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III. LA HISPANIA DE PLINIO:
La aparicióndel municipio latino

Planteamientode la cuestión.
Augustoy la aparicióndel municipio latino

Si la regularizacióny el desarrollodel expedientetraspadanose produce
en la GaliaNarbonense,el ajustede suscaracterísticasconstitucionalesa una
titulatura adecuadaa las mismas parecehaber tenido lugar en Hispaniaen
épocade Augusto. En este territorio dividido en tres provincias, Citerior-
Tarraconense,Ltísitania y Bética, y años antesde queel emperadorVespa-
siano procedaa una concesióngeneralde derecholatino, fue dondela lati-
nidad provincial laabiade adquirir sucualificación municipal definitiva quea
partirde un momentono fácil de precisar,acompañaráa todaconcesiónde ius
Latii.

El municipio latino que surgirá de estareforma, será la última de las
categoríasadnainistrativascreadaspor Romay la únicaque tendráun desa-
rrollo exclusivo en ámbito provincial (del mismo modo que los municipios
smcsuffragio fueron unacategoríaadministrativaquenacióy seextinguióen
Italia).

El procedimientoaplicado por PompeyoEstrabónhabíaposibilitado la
creaciónde un íiuevo tipo de colonia latina que se generabaindependien-
tementede toda deducciónde población o reorganizaciónterritorial, como
expusimosanteriormente.Al no sertampocoestascoloniascomunidadesde
nueva creacióta,podían nutrirse de las pautasorganizativaspropiasde sus
constitucioneslocales,de sus iura civñauis, necesitandoquizá tan sólo de
pequeñosreajustesconstitucionalesconao podía ser la adaptación de los
cargos locales a pautas romanascomo observó Luraschi a propósito del
término magisti-dtas empleadopor Asconio en el pasajeen que describeel
expedientepompeyano(Ita Fis. 3 C). Adaptaciónquea su vezpodíano exigir
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incluso en un primer momento, la adopciónde las regularesmagistraturas
colegiadas,cuatorviradoo dunvirado como en la Galia Narbonenseda a
entenderla presenciaprcaugústeadel praetorenalgunasdesuscoloniast.Sin
necesidadde elaborar constituciones,ni proceder a reorganizacIones
ten-itorialesde tipo romanocomoobservóGabbaen la Traspadana(con inde-
pendenciade que una u otra pudieransobrevenircon el tiempo)2,La latinidad
traspadanaresultaríauía procedimientomuy económicoparaRoma,puesal ser
de tipo municipalizante, y admitir por tanto un amplio Inargen de pecu-
liaridadeslocales en su seno, había de perínitir absorbera todas aquellas
comtínidadesasentadasen zonas no especialmenteadaptadasal modelo
urbanoclásico, y cuya adecuaciónpodía llevar su tiempo. Fue estemismo
expedienteel que, tras la finalización de la guen-ade las Galiasy la caidade
Marsellaen el 49 a.C. anteCésar, se aplicó nuevamenteen la GaliaTran-
salpina donde toda su promoción colonial latina, si exceptuamosAquae
Scxtiae de fundación más antigua, obedeceal modelo traspadano,es decir
nuevamentelas colonias latinassurgenpor la promociónde las comunidades
radicadasen la zona, sin que se atestigñeningunacolonia latina creadaex
tu/tilo.

Despuésdel episodionarbonense,salvandoel problemáticocaso de las
Tres Galias cuya épocade recepcióndel derecholatino se desconoce,no se
vuelve a documentartitulación colonial latina3, lo que invita a suponerque

l..tírasclai (1983) p. 271; excepto cocí caso de la chitas Vocontioru,n, la pretura que eía
la Narbonense suele interpretarse como la traducción de una magistratura indígena, desaparece
a partir de Augusto en beneficio del cuatorvirado que se generaliza en las colonias latinas de la
provincia

6 íbb, t 1986a: 1994) pp. 248-250.
Sobre la titulación colonial de las Tres Galias, Dondin-Paraine (1999) Pp. 132-141; de la

misma autoía (1 997b) pp. 127-230. Sobre la existencia de municinios en Germania Raencael-ET
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Ch ídíer (1995) pp.361-369. Para la presencia de naunicipios en los Alpes y el Norico. Alfóldy
(1966j acephdo por Chastagnol (1987) pp. 361-362. En Africa, Gascon (1972 p. 25 n.3 y pp.
34 35) itnbuyc un status municipal latino a Hippo Regio, comunidad de derecho latiiao en
Plinio L u condición coloni cl latina flavia de la colonia Trec-e,-orw,í (caso de que así fuera) la
josa ce crí i ‘u ibie icon idminisírativa en las Tres Galias. Respecto a Avenches estoy lejos de
crecí que sea una coloní í laii na y no romana. Desde u ego su titulatura (donde fi cura el
apel-ití yo /oederata no su íaaini sIn argumeiato alguno para defender su condición latina de
época ti-vii Le Roux 1990 y Prei-Stolba 1999 p. 89 que recoge la propuesta del investigador
franc es) B cst ree oíd Ir el municipio libre de Si ng i 1 ia Barba (CIL II 2.025: Nl unicipi u m
lié; ‘uní libe,/on Smg;l;a Rarba)o los distintos municipios fedederados de Etruria Cl L Xl
3.93’ <Muoíc;p,o ( apc /1(w) joedes-axo). CII.. Xl 3.936. 3.873 y 3.876a que están lejos de
constituir anonul ías cl nuevas categorias admninistrati vas. Respecto a estos tipos de titu latura,
contradictoria solo cía apariciacia, hace tiempo que Veyrie explicó las cosas en sus justos
términos (íd. Éaede,-aÑ:Tarqííioics, Cao,c,-i,íu,o Capiné ‘, La;o,nus19, fase. 1 960 pp. 429—
436): y en relación a la supuesta existencia de unos municipios federados no cabe sino leer los
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estenuevoderecholatino fue sometidoa unaulterior modificación: la adqui-
sición de una titulatura que se adaptaraa sus auténticascaracterísticas
constitucionalesqueno erancoloniales,sino de tipo municipal. Y sonpreci-
samentemunicipioslo quedocumentaprofusamenteHispaniayadesdeépoca
temprana,la provinciadondequizála latinidad alcanzómayorcomplejidady
desarrollo.Y no exclusivamentepor el brillanteepisodioflavio.

La documentación,especialmentede tipo epigráfico, permite avalar el
abandonode la titulatura colonial en las comunidadesde derecholatino y la
asunciónde la condición municipal,sin embargono es fácil precisarla época
de aparición del municipio latino por razonesde distinto signo. En primer
lugar porque ninguna fuente aclara los motivos o circunstanciasde esta
modificaciónqueno cabesino inferir del tipo de promociónqueseregistraen
las ciudadeslatinas,atendiendoespecialmente(cuando ello es posible) a la
cronologíade la misma. En segundolugar la introducción de una catego-
rizaciónmodernacomo es la nociónde oppidumLatinumha venidosesgando
en losúltimos años,el análisisdelos distintosprocesosmunicipalizadores,no
solo en Hispaniasino en otrasmuchasáreasdel occidenteromano.Dadaslas
característicasque a dicha noción asisten,tiene su aplicación la virtud de
retrasar(o simplementenegar)en ausenciade titulatura expresaque lo con-
firme, la adquisición de condición colonial o municipal a todas aquellas
comunidadesbeneficiadascon ius Latii, que se constituiríanen principio en
funciónde dichaconcesiónen oppidaLatina. Condiciónen la quehabránde
permanecerhastaque una concesiónposterior las transformeen colonias o
municipios,circunstanciaquepor lo demás,no siempreacaece.

En realidad todarespuestaquese ensayeen relación a cualquier aspecto
relativo a la latinidad dependea estasalturasde algo másquede la presencia
deun mayoro menorvolumende documentación.Requierede la revisión de
otros aspectosde fuste algo másteórico,quede maneraexpresao no siempre
estánpresentesen las explicacionesdadaspor uno u otro investigador.Quizá
el más claro ejemplo de cómo operaen el estudiode la latinidad la intro-
ducciónde un elementoteóricoy en cuantotal construido,seaprecisamente
el temaque nos ocupa,esto es, precisarla épocade aparicióndel municipio
latino. Respectoa este asuntohay dos respuestasque se han convertidoen
canónicas,al erigirse en el referentedel tema para cualquier investigador
comosonlaselaboradaspor losprofesoresChastagnoly Le Rouxquieneshan

siempreimpecablesrazonamientosinstitucionalesde Humbert(1978) pp. 251-271.Por otro
lado recordarel carácterfederadodelas antiguoscoloniaslatinasrepublicanasparaexplicarla
mencióndel mismo enunacoloniafundadaenépocaflavia y atribuirleasí lacondición latina,
meparecedesdeun puntodevista históricoy constitucional,un error.
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atribuido respectivamentea Claudio o a losemperadoresflavios la paternidad
del municipio de derecholatino4. En amboscasossin enibargo,susconclu-
siones no han dependidotanto de la documentaciónaducida como de la
defensade la noción de oppidum Laíi;íum que han incorporadoa susargu-
mentacionesy que en íni opinión ha condicionadosustancialmenteel re-
suIt ado-

Cualquierintentode soluciónquese ensayeentoncesen relacióna la época
de aparicióndel municipio latino no puedepasarpor alto,bien paraaceptarlao
ííegarla,la cuestiónde la pesibleexistenciaen todo procesolatinizadorde una
fase distinta de la colonial o municipal, a la que accederíatoda coínunidad
beneficiadacon el ¡os Laíii, indicadaen Plinio (únicafuentede referencia)con
el nombredc oppidwn Larinuin y a la que se sueleatribuir tín rango adminis—
tiativo. En estrecharelación con esteptínto, hay tina segundacuestión que
tampocopuedeser soslayaday que constituye una característicaprivativa de
Hispaniacomo es el estudiodel material epigí-áfico o numismáticoconservado
de todasaquellascomunidadeshispanascitadaspor Plinio como oppida Laño
a¡íttqaiíus donata (N. U. 111.7) o (oppida)Latinoí-wn veterun, (N. U. III - 18),
porqtie con iíadependencia(le que ptíedan haber recibido o no dicha adjeti-
vación en relación a la más reciente latinidad concedidapor Vespasianoa
Hispania(y en laquizáPlinio estaríapensando),remitenen cualquiercasoa una
latiniLaci~n pre-Ilaviahispanapor lo demásmuy mal conociday que introduce
un factor añadidode complejidadal tema,muydifícil de despejar.

Conforman estas comunidadeslatinas, un grupo de especial interés,
porque dadala procedenciasustancialmenteaugústeade la informaciónque
Plinio sutninistraen la secciónadministrativade su obra(independientemente
de las actualizacionespuntuales—y olvidos— queel naturalistapuederealizar
en un momentou otro desu obra)5,habríaquepreguntarsepor la significación
no sólo administrativa,sinohistóricadeuna latinidadque setilda de “antigua”
por cuantocabesospecharque su origen pudo no habersido necesariamente
cesarianoo augústeo

5sino que quizáen algunoscasospuedahabersedebido
su concesióna conflictos y circunstanciasque cílcuentransu explicaciónen
plena épocarepublicana.Este podría ser el caso de los oppida de antiguo

Le Rc,ux (1986) pp. 331-340: (hastagnol (1
987a) Pp. 9—1<).

t}ltimarncnte ha conecilcacto la alrih;ieiói: anefistea de la intc;rnaación pliniana para
l]ispaiai~,, (huaro (1996) pp. 21 9.243 (laico h:í defendido cina litación flavia de lii íaaisma con la
que iao estos- de - e uerdo inl pendi entemente de las ací cmli -zaciones parcial es efectuadas por el
aatur,d,sr i (í ‘cii (9 UGt)) pp. 571—591 - tina datacióía tbvia para la información pliniana
referid i la C ilía Narbonense laa sido también defendida pcr Claristol (1994) pp 45—63; sin
-nabarnc, deliencle Liiaa cl it cion augústea l)~wa la zona, Cascou (¡995) Pp. 24—25. cori u,aa puesta

:íl día ouisícííi,íl Fi: “ere: 1 Nicolel (¡959> 95—114.
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Lacio de Gracurris,Cástulo,Valeria o inclusode Cascantumsi se aceptala
propuestade Castillo de atribuir su condición latina a una compensación
romanapor su resistenciaa Sertorio.Esta posibilidad arrastraconsigo otras
cuestionesque si bien no puedenserresueltasdebidoa la endémicafalta de
ínformaciónparaépocarepublicana,han de seral menosplanteadas.Quizála
másobvia e inmediataseala posibilidadde queestosoppidaLatina plinianos
puedanestarocultandounacondición municipal latinadisfrutadaya en época
de Augusto(puesasureinadoremiteenla secciónhispanaal menosel grueso
de la información administrativaque suministraf. En segundolugar, si en
algunoscasosla latinidaddisfrutadatienesu origenen unaconcesióndeépoca
republicanasignifica que Gracurriso Cascantumpudieron disfrutarde una
condicióncolonial latina,pendienteaún de crearseel municipio de tal con-
dición. Hay que precisarsin embargoqueéstaseria,dadala fechade ambas
fundacionespor ejemplo, una latinidad sin ius Latii, y por tanto serían
comunidadesperegrinasy sin tribus asignada~perocolonialesy latinas)7.En
tercerlugar,si estasúltimascomunidadesconservansegúnPlinio su condición
latina antiguaperola epigrafíatestimoniasu statusmunicipal (el habitualpor
otro lado en la Península)convendríavolver sobre la antigua pero muy
plausibletesisde Hendersonquien abogabapor unarecatalogaciónaugústea
en Hispaniade algunascomunidadeslatinas de presumiblestatuscolonial,
asuntosobreel queincidiremosmásadelante.

No todas estascuestionespuedenser resueltaspor la habitual falta de
documentación,exceptuandola posibilidadde la confinación de un status
municipal disfrutado ya en épocade Augusto por un oppidwn antiguo ph-
niano, como resultaráser el caso de Ercavica. Ahora bien, para que estas
comunidadesde antiguo Lacio puedanser utilizadascomo referentecrono-
lógico paraapoyarla aparicióntempranadel municipio latino en Hispania,la
cuestiónmetodológicaineludible esquedispongande documentaciónsuscep-
tible de serdatada.En casocontrariosepodríacontraargumentarqueCascan-
tum o Gracurrisson simplesoppida Latina y que una condición municipal
documentadaperono datable(o simplementetardía)podría serel resultadode
unaconcesiónposteriorquepremiasesugradode romanización.

La atribucióndel municipio latino a Augustodesdeluegono es nueva, Abascal(1996,
pp. 255-283 y tabla 1 pp. 256-57) quien no se plantea la cuestión de forma explícita, simple-
mente realiza un estudio delderecho latino y la municipalización en Levantey Cataluña,y en
función dela información disponible, situaa Auso,Edeta,Gerunda,Lucentum, Iessoo Sigarra
entrelos municipios latinos deépoca deAugusto: Solana(1989) Pp. 93-96. También Galsterer
para Ergavica (1971) p. 70 que la consideraun municipio latino deAugusto,o Alfóldy (1987)
pp. 67-68.

Sobreel carácter peregrino de la antigua latinidad republicana, vid. [nfra Gracurris.
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Se tratarán por tanto en esta seccióndos cuestiones,la primera de un
caráctermeramentefactual como es intentar demostrar,haciendouso de la
documentaciónepigráfica y numismáticadisponible, acompañadade los
indispensableslistados plinianos8, que en Hispania hay pruebas escasas
(especialmenteporquelos criteriosaplicadosson intencionadamenterígidos)
pero seguras,de que en épocade Augustoya se documentancomunidades
latinas de condición municipal. Estacuestiónarrastraconsigo la segundade
rangomásteórico como es la veracidadde la nociónde oppidum Latinuin, en
mt opinión trasuntosiemprede una precisacategoríaadministrativaromana
queno puedesermasque unacolonia o un municipio.

1) Las comunidadesde antiguo Lacio

La presenciaen los listadosplinianosde comunidadeslatinas poseedoras
de Lacio “antiguo” invita cuandomenosa preguntarsepor las características
de este derechoy la propia historia constitucional de las ciudadesque lo
poseen(en la medida en que ésta puedaser reconstruida).Confiere Plinio
dichacondicióna 27 comunidadesde la Bética(III,?: (oppida)Latio antiqui-
tus donata XX VII), 18 comunidadesde la Citerior Tarraconense(111,18:
(oppida)L¡tinorurn veterumXVIII)9 y sólo a 3 de Lusitania(IV,117: (populi)
Laíii antiqui IJfl, sinembargono detallaposteriormentede formacompletala
relación de comunidadesposeedorade estetipo de Lacio.

Esta adjetivación de las comunidadeslatinas es únicamentepropia de
Hispaniaya que no se atribuyea ningunode los oppida Latina de la Galia
Narbonense,ni en ningunaotra secciónde la obradel naturalista.La refe-
renciaplinianaa la antiguedaddeestederecholatino puedeserinterpretadode
dosmaneras,bien de formacronológica,en cuyo casola condiciónde antiguo

Los listados plinianosconstituyenuna fuente única e indispensable para el esiudio de la
municipalización pues suministrael tipo de derechodisfrutado por unaconaunidad,en caso
contrario enHispaniano resulta posibleIcícalizar naunicipalización latina pretiavia ya que las
comunidades peninsulares,carecen de líía comportamiento magistratual uniforme al modo de
las colonias latinas narbonenses. En Hispania, es muy difícil distinguir entre un municipio
latino o romano o incluso una ec,lonia, pues el dunvirado es la magistratura habitualmente
documentada en gran parte de las conaunidades independientemente de su cualificación
administrativa. Tampoco la oiaomástica sirve como factor discrinainatorio pues hay extensas
ZOn:is naile rnm9ni7fIri9’z(iriflA~ i- ,-.<~5h-;A,, i-,,,¼,-, ~ ,... ....ix.. —i. Á.<¡.¿~. —í— ~.,. ~ ~ {i~,~~—~OLiCt r1 $iil’iuhiiiiuiee ue asjiiiiiaeiciii eui;uiai oc
patitas romanas eoiaapleta que se relleja en el uso habitual dcl u-ia not’í ¡tía romano, de tal forma
que en el seno de un municipio latino en ausencia de tribus o magistralura es imposible
distinguir un ciudadano latino cíe otro romano.

Provincia en la que habría que i ííclui r a Cuyo y Tucis. oppida Lati,ía pl inianos (111.77)
radicados en las Islas Raleares.
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seatribuyeen relación a la másrecientede Vespasiano,o bientipológica (que
no excluyela anterior),esdecir, seestaríaindicandocon el término antiquitus

la existencia,por otro ladocon carácterresidual,de un tipo de derecholatino
diferenteal nuevoqueconcedeVespasiano~>.

Estavan etas de derecholatino quecaracterizaa Hispaniaes la quecon-
fiere unagrancomplejidadasuprocesolatinizadoriniciadoyaenépocarepu-
blicana y que ha sido oscurecidoen parte, por el carácter universal y
normativoque ha tenido la municipalizaciónflavia. No estáde más recordar
en estepuntola conocidaobservaciónde Estrabón(3.2.15)no siempretenida
en cuenta,sobrela condición mayoritariamentelatina de la poblaciónturde-
tana,ya en épocaaugusteo-tiberiana11.Si seexceptúala fundaciónde Aquae
Sextiaeen la GaliaTransalpinaentorno al año 122 aC.cuyo caráctercolonial
latino ha sugerido en mi opinión con buen criterio Roman (vid. supra),
Hispaniaes la únicaprovinciaqueha recibidofundacionescolonialesde tipo
Itálico. Carteia,fundadaen el año 171 a.C.,constituyeúnicamenteel testigo
de cargo de la existenciade colonización latina en Hispania gracias al
testimonio de Livio (43.3.1-4),pero ni es la primera fundaciónde estetipo
(algoqueel pasajeno permiteafirmar), ni desdeluego unaexcepción.Itálica
esdeducidaen el 206 a.C. por 1’. Cornelio Escipión. Asimismo en el año 179
a.C. Tiberio SenapronioGraco,dejandoaparteel problemade Iliturgi, funda
la ciudadde Gracurris,comunidadquesobreviveprecisamentecomo uno de
los oppida de antiguoLacio citadospor Plinio, datoque puededarcuentade
la antiguedady másque probablecomplejidadinstitucionalde la latinización
de Hispania.Cordubaa su vez fue fundadaen el 152 a.C. por Marco Claudio
Marcelo12.Despuésde las guerraslusitanas,D. JunioBruto fundaBrutóbriga
y Valentiay Qtíinto Metelo,Palmay Pollentiaen el año 123 a.C. Igualmente
sin quequieraafirmar su condición colonial se puedeseñalarel derechode
exilio que Tarraco poseíaen el 110 a.C., ciudad a la que fue desterradoC.

PorunadistinciónconcaráctertipológicopareceinclinarsetambiénLe Roux (1996)p.
241 y (1994) p. 234; Canto (1996) Pp. 230-234, propone darle un sentido cronológicoal
adjetivo de tal forma queestosoppida no seriande Lacio “antiguo”, sino “viejo”, calificados
como tales en función de los “latinos nuevos” en definición de la autora que serían los
munícipesflavios.

Sobreeste pasajecon nuevase interesantespropuestasde relectura(por ejemplo la
sustitución en diclao pasajede togatol por siolatí en referenciaa la poblaciónlatina), Canto
(2.001) a quienagradezcoque me haya suministrado un ejemplar de su artículo antes de su
publicaciónen la revista Cerión.

12 La otra fecha contemplada puede ser el año 168 a.C. cuando Marco Claudio Marcelo
fue pretor para ambas Hispanias. Sobre la fundaciónde la misma pueden leerselas siempre
estimulantespor escasamente acomodaticias aportaciones de Canto quien proponepara la
fundación de la níisma el año 200 a.C. (1991 y 1997) dondepuede encontrarsetambiénla
bibliografíaexislenlerelativaa esta colonia.
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PorcioCatónacusadode complicidadcon Yugurta.Capacidadde acogidaque
no dejade serpropiade las colonias latinas’3.

Exceptuandoel casode Carteialaingunafuenteexplicitael caráctercolonial
de estasfundaciones,ni VeleyoPatérculo(1.14.1)las incluye en su su relación
de las coloniasromanas(y latinas)fundadaspor Roma“por mandatodel sena~
do”. Comoseñalamosa propósitodeAquaeSexíiae,las razonesde estesilencio
es posiblequehayaque ir a buscarlasen las característicasqueacompañarona
estasfundaciones,sin dudacoloniales,peroun tanto suigenerisen relaciónal

procedimientocolonial itálico por cuantoincorporaronalgunasmodificaciones.
No es este el lugar pant sistematizarlas mismas pero brevementepodría
destacarseunaa mi modode ver importante:la modificacióndel patrónpobla-
cional.Habidacuentadequela colonizaciónlatina en Hispaniase desarrollaen
los añosposterioresa la finalización de la gucí-raanibálica,íao cabepensarque
sus efectivos coloniales fueran (le condición romaíaapor cuaíatoen la propia
Italia, debido a la profunda crisis demoeráficaque originó el enfrentamiento
contraCartagose paraliz.óel moviíaaientocolonizador’4.Y dondeno hay roma-
nos, las fuentesobservanun displicentesilencio.

Estasfundacionesromanasmencionadasde épocarepublicanafiguranen
su mayor partepromocionadasen los listadosplinianos, bien a travésde la
adquisición de condición municipal romana,o convertidasen colonias.Sin
embargono se acabaríaaquí la historia de la latinidaden Hispania,pueshabría
queatendera la laborrealizadapor PompeyoMagnoen la mismaen el mareo
de su tareareorganizadoraquellevó a caboa finalesdel año72 a.C. y quizáa
comienzosdei 71 aL., despuésde acabarcon la resistenciasertorianaen
Hispania, desgraciadamentemuy mal conocida y que habríaque analizar
coníuntanientecon su labor realizada de manera simultáneaen la Galia
Trans-alpinat5.Fue precisanaenteen Saint-Bertrand—de-— Comingesque en
épocade Augustopasaríaa formar partede la Galia Aquitana,donde Pom—

Cicerón Pro (7ciceina 98. lo enunei a cl aranaente. Li vio 30.17.2 y 3(1.45,4. la colonia
latina de Alba Fuccos custodia nl hijo (leí rey Sifax: también las ;intie’uas ciudades latinas de
Tibur y Preneste acogían a desterrados. 43.2.10-II. Asimismo livio 4(1.41 - lO-II - se menciona
uíaa relegicion va en cl 180 í C m is al 1-’ dc Carthago Nova. Sobre el lía ev/Ni corno un
derecho e ir w crístícci dc 1 a olo,í,os 1 itín ~, Bern-ardi (1973) pp. 67—68.

colomzaeican liLia a cJe 1 lisp ini a será tratada eía una monografía en proceso de
preparac ion Sin embíron í - - c a dc Aqu e Sextiae y de Gracurris desarrollo algunas de las
raboiaes en luiacion dc lis cli it, s deliendo el c/iráctcr colonial latiíío de ;ínabas.

- Pcasíblcmente 1 c,napcvo ti a 5 ilido cíe Hispania ;í finales dcl 72 a.C. enciendo a su paso
por los Pirineos el 1 adoso troteo donde se celebra el someti naien to dc 876 ciudades sometidas
eníre los Alpes y Ií,s coiafiiaes (le la -lispania Ulterior <Plinio Nl ¡ III. 18); en el 71 a.C. pasó el

vierno en la Transalpina y en ese mismo ano es II anaado a someter los últi nios coletazos de la
re y ti dl :í de Esp a ri.;.ic-o Sí ibre la : cci (in en 1 r:í a 5Ñ Ip i o a (le Po iii peyo. vid - II ermo o (1 9<3.3) pp -
337.042
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peyo fundó con efectivos procedentesde la guerra sertoriana,Lugdunum
Convenarumque habríade poseerius Latii16. Fundaciónquequizáhayaque
poneren relacióncon Pompaelo,tambiéncreadapor Pompeyoen las mtsmas
fechas, como informa Estrabón(3.410)17. No hay indicios sobreel carácter
colonial latino de origen de ambasfundaciones,y es más,Pompaelofigura
como estipendiariaen Plinio, pero a modo de hipótesis,es plausiblequetal
condición hayapodidoserproductode un desclasamientoquizágeneradopor
la defensade la causade su fundadordurantelas guerrasciviles18.No puede
deducirsegrandescosasde ambasfundacionesperono estáde más recordar
que no es ajena a la labor pompeyanala creaciónde colonias latinas, si
efectivamenteAlba Pompeiao Laus Pompeia,fundadasambasen la Galia
Cisalpina,debenal hijo de PompeyoEstrabónsunombre.

Llegadosa estepunto habríaque plantearse(aunquesin posibilidad de
solución dada la exigua documentacióndisponible) algunascuestionesde
carácterconstittícional, como puedeser el tipo de latinidad atribuida a las
colonias fundadascon posterioridadal expedientetraspadano,pues si Pom-
peyo Magno aplicó el procedimientoutilizado por su padre, las colonias
latinas resultantestendríanque poseeruna tribus en la que inscribir a sus
magistradossalientes.Elementoque no cabeesperarsin embargoen Carteia

6 EstrabónIV.22. Fue Lugdununi ConvenarumunafundaciónquePompeyorealizóenel
71 a.C. después de su campañaen Hispaniapara congregar(deahí el nombrede Convení)a
hombresdesarraigadosy sin patria provenientes de las guerras sertorianas(S. Jerónimo,adít
Vigil. 2. 357). A juicio de Sherwin-White(1 973a) p. 366, el modeloseguidoparasu fundación
fue posibleuaaente el de las coloniasficticias fundadasporPompeyoEstrabónperodelo mismo
no hay pruebaalguna. Por otro lado la tribu que presentaes la misma quela poseídapor las
colonias latinas de la Narbonense,la Voltinia (asimismo,titulatura colonial y magistraturas
cualorvirales)lo que cía principio contradice la consideracióndel investigadoringlés,puesésta
no habrá de documeíai:irse hasta el inicio, en época cesariana, del proceso colonizador latino en
la (jaliaTransalpina.

‘~ Pareceque Pompeyo pasó en la zona el inviernodel 75-74a.C. para poderrecibir las
provisionesprocedentesde Aquitania y continuarasí la guerracontraSertorio. El origen de
Pompaelonajuicio de Pérex(1986p. 186) parecenser campamental.Ptolomeo(11.6.66) la
incluye entrelas ciudades vasconas.Está ubicadajunto a la vieja vía queuníaTarracocon el
Atlántico a través de llerda y Osca. Podía haber sido castigada después de la derrotedela factio
potnpeyanaen Hispania, ya que no es fácil de explicar su condición deciudadestipendiariaque
le atribuye Plinio. stattis en e] que permanecea juzgar por GIL II 2.958, una tabula de
hospitalidaddel año 57 d.C.

~ No deja cíe resultar extrañoque una comunidad sea fundada con la condición de
stiíwadiaria y aúnmásquela misma celebreen su nombrea su fundador;ademásde la con-
vícción personal de que una comunidad ex aovo sea creada sin perfil jurídico. No está de más
recordarnuevamenie la propuesta de Castillo (1987 p136S) acerca de encontrar en el conflicto
sertorianola justificación dc la condición lalina de Cascantum. Un rebajamiento de la condición
federadaposeídaastiíendiaria (y sus habitantesconvertidosen dediticii) la defiendetambién
para Tolosa, Hermon (1993) Pp. 132-143.
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(171 a.C.),Palma(123 a.C.) o Aquae Sextiae(122 a.C.) cuyalatinidad, más
antigua,es de otro signo1<3.Sin embargoel repertoriodetribus quetestimonia
mayoritariamente1-lispania:Sergia,Galeriay Quirina señalana Césarcomo el
más anticuo promotor de suspromociones,lo que sugiereque las comunt-
dadeslatinas hispanascarecieronhastaépocarelativamentetardíade vía de
accesoa la ciudadaníaromana20.

En realidadestesumariorecorridotan sóloquiereserun apunteacercade
la complejidady antigUedadque puedeestaren algunoscasosocultandola
expresiónLa¡iun¡ vetuso antiquitusde Plinio y queen muchasocasionesno
tiene por qué hacerreferenciaexclusivamentea unapromoción cesaríanao
augústeasino queen el casode Hispaniapodríasermásantigua.lic cualquier
modo, estegrupo de comunidadesresultade interéspor cuantopresentaen
aquelloscasosen qtíe la docuínentaciónepigráficay numismáticalo permite
establecer,cierto tono de homogeneidadque las vincula a la labor munící-
palizadoray reorganizadorarealizadapor Augusto.Así, salvo algunamención
aisladaa la ¡ribas Sergioo la presenciade un cuatorviratono siemprefácil de
explicar, prácticamentetodas las comunidadesde Lacio antiguo que henaos
examinadoestán adscritasa la tribus Galeno, documentanmagistraturas
dunviíalesy titt¡latura municipal, lo queen principio al igual queen la Nar-
bonensecon otrascaracterísticas,apuntaa la existenciade un programaglobal
de concesión(aunque no de alcancegeneral como el flavio) y de reor-
ganizaciónde lascotnunidadeslatinas hispanas.

Lógicamentelos casosde mayor interéspara nuestro propósito que es
intentardemostrarla equivalenciaoppidu¡n laíinun¡/comunidadpromocionada
(y con ello la creaciónaugústeadel municipio latino) son aquellos,desgra-
ciadimente escasos,que a travésde su documentaciónnospermiten realizar

No - (1 milo iotl;ivísm Iicívmnihlo r-.i ,i,~,-j,j,i,~,-ti¿,’; (-,.-ont/’flir.—i,flnn(nh,npr,iiflvlcri-amoi,i la
única sta íímulcicionalinente abierta p;íra estas colonias había de ser el uso del iris t,íigranuii que
como c s sabido cíbligaba al traslado a Roma y la inscripción cía el censo (con la cuiasicuiente
p<ídída dc la cíudadaiaia de origen). Sobre su existencia ninguna fuente habla para las colonias
hispaiaas tipo Itálica. Persoiaalnicnte abrigo algunas dudas sobre la cc,ncesión de tal derecho y en
cualquiercaso, de su hipotético uso (dada la lejanía de estas colonias), por dos razones priíacipalcs,
una de ellas poi-que esl.e fue un derechc de tipo conapensatorio coiacedido para los latinos
coloniar,c>s.romanos de procedencia en su mayoría, para poder reccíperar así la ciudadanía romana
de un en que perdían (y la población (le las coloía ias hispanas era posiblemente itálica e io clígena).
En segundo 1 c’g~ir porque las tecla as en que sc ini ci ~i la eolo rluac ión 1 ati¡la cii fiispan i a están
prnxi mías a los episodios dc cxpu ision de los latinos de Nonaa que se inician a comienzos del II
uf., sobre los mismos [-lumbeít(1978) Pp 112-12)

Sobre la vinculación de la tribus Sercia a César, Stylow (1995) p. 121 dcíííde revisa la
cuestión. De tuidas formas hay que tener en cuenta que la fijación de las tribus para las colonias
l;ítimus transpadaíaas fue un asunto que no se llegó a solucioiaar probableíaíente. hasta cl añc 70
a.U. fi e la mano de Po tía peyo Mugt io, Tay10v (1 96<1) p. 1 28.
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unadataciónaugústeade su condición municipal, habidacuentaquede esta
épocaprocedemayoritariamentela informaciónpliniana.

Puestoqueestasecciónno tiene en absolutoun carácterexhaustivo,sino
argumentativo,no se haráreferenciaa los oppidaLatina de la Bética, excep-
tuandoCarissaAurelia quejunto con Laepia Regia y Urgia CastrumIulium
(tambiénCaesarisSalutariensis)se cita su condición latina,perode las tres, la
primeraes la únicaqueposeedocumentaciónepigráfica.Delos restantesoppida
Latina, a buen seguro enumeradosentre las comunidadesposeedorasde
cognoininahonoríficaperoindistinguiblesde losposiblesmunicipiosromanos,
no haremosmención,pues si bien Plinio nos proporcionasu número en el
encabezamientode la descripciónadministrativade estaprovincia (Baeticcí...
Litio antiquitusdonataXXVII, 111,7),adiferenciade suprocederen la Citerior
o en la provinciaLusitana,no especificaposteriormentequécomunidadesde las
relacionadasson poseedorade derechoromanoo latino. Porestemotivo, no
puedesabersecon seguridadsi estamosutilizando como argumentodocu-
mentación proveniente de un municipio romano, por lo que la incerteza
invalidaríaal mismo. A suvez, de la informaciónquela epigrafíaproporciona
de cadauno de estascomunidadessólo recogeremosaquellarelevantepara
nuestropropósito,estoes, titulatura,dataciónsi éstatieneun carácterprecisoy
especialmentesi estemprana,tribusy magistraturas,signostodosdepromoción
comohadefendidocon buencriterio Alfñldy21.

Centrándonospuesen la comunidadbéticade CarissaAurelia (Bornos,
Cádiz).De suescasaepigrafíadestacaunadedicaciónrealizadaa Tiberio cuya
dataciónfluctúa en función de la reconstruccióndel epígrafe,entresu época
de adopciónpor Augusto (4-14 d.C., prefiriéndosela primera fecha) y el
reinadode Tiberio (14-37a.Cji2. Poseetribus Galeriayalo queparecesegún
Caballosestáprovistade unaley municipal23.

2i Alfóldy (1987) pp. 22-30. Asimismo, Mangas (1996) pp. 228-229 donde señala que la
menciónde unamagistraturacivil o religiosa, la mencióndeunatribus o la existenciade un
ordo o decurionesson indicativos suficientespara atribuir unacondición privilegiadaa un
núcleoqueostentaalgunode estosindicativos.

22 La reconstrucciónrealizadapor P. Rodriguez-]. Beltrán (BaelicaAnejos 6, 1986)Pp.
219-224: Ti(berio) ¡olio A/ug(usti) flilius) divi ¡u/ii n(epotiY Caes[ari Aug(usto)J L<ucius)
Fabius M(arci) ftilius)/ Sefverus]!L(ucius) Fabius L(ucii) f(ilius) Sever/us]/[pa]ter etJi/ius
D(<’) S(¿¿o)ld(edet-uííW,remite al reinadode Tiberio a pesarde no aparecerAugusto como
divuscomosueleser habitualsi bien ambosautoresaducenparalelosdondetal adjetivo falta.
Sin embargoenHe¡;. 1(1989)n0 215 no seaceptaestareconstrucciónpuesal final deIal. 2 no
cabeesperar Aug.,sino Cae.safri] y deestemodo habríaquedatarel documentoen épocade
Augustoenel naomcntoen queseproducela adopciónde Tiberio, en el año4 d.C.

23 GIL 111.367:L. Fabio L. F(ilio) Gal(eria)Severo;sobreel fragmentodeley municipal,
Caballos(1999) pp. 147-157.
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En la Citerior (III, 18-28)Plinio indica queestaprovinciaposeeun total
de 18 conaunidadesposeedorasde antiguo Lacio ((oppida) Latinorum
veteruinXVIII III, 18) de las queluego señalarásólo dichacondición en 17,
si incluimos las dos comunidadesbaleáricaspertenecientesa la provincia
Tarraconense,Guiu,n e Ilucis (111.77). A su vez, de los sieteconventusque
conaponendicha provincia sólo los distritos Cartaginense,Tarraconensey
Caesaraugustanoposeencomunidadesde lacio antiguo, precisamentelos
cont’entus más romanizadosde la provincia y los primeros cuyo territorio
cayó bajo control ronaano.Respetandoel ordendc exposiciónpliniano, en el
conventusTarraconensis(111.23) soía citadascomocomunidadesposeedoras
de Lacio (aunqueel adjetivodesapareceen estepunto): Aasetauíi, Ceretani
gui lulianí cognominanlurel gui Augustani, Edetani, Gerundenses,Iesso—
nienses y Teari gui lalienses.No todas poseendocumentaciónepigráfica
sig nifi eatix’ a.

Auso (Vic, Barcelona).De su exiguo repertorioepigráfico puedeser al
menosdeducidasupertenenciaa la tribus Galeriaqueostentaun individuo de
estacomunidad.La ausenciade la fórmula funeraria y el tipo de letra apunta
a unadataciónen el 1 d.C. o quizápuedaatribuirse al momentode creación
del municipio24.

¡Mcta(Liria, Valencia).Una de lascomunidadesquejugaráun papelclave
desde comienzosde época augústeaen la difusión del derecho latino. A
comienzosde dicha épocaaparecenen la Mesetasur las primerasciudades
jurídicamenteprivilegiadas y la presenciade importantesgrupos familiares
como la gensGrattiaque,a juicio de Alféldy procedenprobablementede esta
ciudad25.No hay pruebaforínal de su condición municipal. si bien presenta
abundantesrasgosde promoción, como son la tribus Galeno y las magis-
traturashabitualesdunviradoy edilidad. Se documentatambiénun cuatorvíro
con caráctercxcepcionaf’<3.

‘.fl.It¡I.tia ~‘.JC.LWiiU/. 1 LJfl~C fl iUUj ujr,rtc, ir, y te;ni i,iuiiid IiIcL/i.SLI tttLiiCi

dunviral si bienen un epígrafedatadoen el siglo II d.C.por lo queparanuestra
inlencion no tiene un carácterprobatorio. A juicio de Abascal recibe de

1 1 32 (GIL II 4.619>pp. 73—74: ¡.A],íto,íhís/[.1 Ca/(er/¿.u)Verr,sICortíe/io/1, /f(ilio)
JV¡groíous(or)

Abase 1(1996) pp. 277-278; Allbldy (1987) Pp. 87-88.
( on 1 u excep:ión dc uíu cuatorvi ro di (ci 1 (le explicar. GIL ¡1/2 14. 133: bocio) Fabio

l-cubullo/q<uac cori) (vc;, 2) lIlluJro¡ bis. Hay muy pocasnaenciones a la cuestura cía Hispania;
el cuiatorvirado lo explica Alfóldy (ibid.) como la suma dc la edilidad y el duinvirado. Para tribu
(3;uler¡a y inagisiraturas UIt. II 3788; l lep. 2 103; GIL 11.2/14 132. 135 (Ca/ería, o,n,íibus
lionoribus líié.- Jio;c-ío). 134 (Ca/crin. Huir bis), /32 (Cale,-ia, ¡¡oir); 131 (Caler/a, lío,íore
cedí/it•io ¡btu-top iió (Colerio, [ocio /1305 lío,loni buís ciJt-itt’ t¡.’ s¡4ae// ¡pe<rin cito).
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Augustola condición municipal si bien de la mismaparaépocatan temprana
no hay información27

Iesso(Guissona,Lérida).Esta comunidadjunto con Auso, ha sido seña-
ladapor Abascalcomo pertenecienteaun grupode ciudadescuya fundación
exnovo remitea los últimos añosdel siglo II a.C. y queposteriormentefueron
sometidaspor Augusto a un reordenamiento,en el cual pudieron obtener
titulación municipal,que sin embargono documenta.Poseela tribus Cale-
r¡a28. A esterespectosonde interéslas propuestasde Guitan por cuantocon
criterios arqueológicoscree detectarun programade fundacionesurbanas
realizadoen la zonadesdecomienzosdel siglo 1 a.C.29.

Siguiendopor el conventusCaesaraugustanusen la provincia Citerior,
sonen éstecomunidadesde antiguo lacio ~popu1iLatinorum veterum) según
informaciónde Plinio (111. 24): Cascantenses,Ergavicenses,Craccurritanos,
Leonicensesy Osicerdenses.Leonicacarecede documentaciónpertinentepara
el tema.

Cascantum(Cascante,Navarra). Ciudad vascona(Ptol. 11.6.66) docu-
mentatitulatura municipal en asesy semiasesde época de Tiberio que en
buenalógicano le ha deimpedir serun municipiode Augusto30comoocurrirá
con Ergavicaque poseemagistraturasdunviralesde épocade Tiberio y ya
documentastatus municipal en emisiones monetalesde época augustea.
Castillo señalasu toma de partidode Cascantumen contrade Sertoriocomo
causaposiblede concesióndel jusLatii vetas31.Su escasofondoepigráficono
documentatribus ni magistraturas.

Ergavica (Cañaveruelas,Cuenca).Ciudad celtíbera (nobilis et potens
civitas) de la quese sabequeserindió a lib. SempronioGracojunto con otras
comunidadesde la zonaen el año 179 a.C. (Livio 40.50.1.).Constituyejunto
con Saitabis(Játiva),uno de los másclarosejemplode municipalizaciónlatina

27 IRC III n0 3 pp. 26-27: L(ucio) Plotio L(uei)filio) Cal(eria)/Asprenatiaed(ili)/Hviro
/laníini/Tribuno íeg(ionis) III! Cal/icoel Julia C(ai) f(ilia) Marcia nharito indulgentissirno.
Abascal (1996) p. 273.

28 IRC II 75: M(arco) CaeciliolM(arci) Caecilil Arguti fil//o) Galerial Probo; sobreel
ordo IRC 1173 (CII.. 114.452). Formaríanpartedeestegrupoigualmente,llerda(Lérida),Aeso
(Isona) y Sigarra(Prats del Rei, Barcelona),Abascal (1996a) PP. 271-272. La condición
municipal latina deépocade Augustoes tambiéndefendidaen IRC 11(1985)p. III, al igual
queWiegels (1985) p. 115

~ Guitarí (1993) Pp. 205-213. Las objeciones a tal propuesta basadas en el mantenimiento
de annabresindígen;ísde lascomunidadeshispanasno puedeseraducidocomo objeción puesto
que algunasde las antiguas colonias latinas republicanas mantuvieron el nombre de las
comunidadessobre las quefuerondeducidas.

~<> RPC 425. Eiizura en el anverso la leyenda: Ti. Caesar O/vi Aug.f Augusrusy en el
reverso.Municip. Caseanturn.

3t Castillo (1987) p. 365.
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de época augdstea.Emite asesde época de Augusto donde se lee: Man!
Ercavica en sureversoy en su anversola leyendaAugustasdivi f Emisiones
que se repiten nuevamenteen épocade Tiberio y Calígula32.La condición
municipal la corroboraun epígrafede dataciónigualmenteaugústea.Docu-
mentatambiéntribus Galeria y magistraturadunviral en lascitadasemisiones
monetalesy en un epígrafede dataciónposterior33.Se conservanimportantes
restosarqueológicosdeépocatardorrepublicanay comienzosdeImperio entre
ellosun retrato de L. César,fechableen el cambiode Eray aparecidoen un
edificio anexoa la curia de Ergavicay otro de Agripina (48-52 d.) hallado
extramurosde la ciudad(ademásde un bustoquizáde Césarqueseatribuyea
un inexpertoartífice local)34.

Graccurris,(Erasde SanMartin, Alfaro, La Rioja). Constituyeuno de
los másclarosejemplosde la complejidad(y antiguedad)que escondeel
procesolatinizador hispano centradoen ocasionesen excesoen la etapa
flavia. Parte de la historia constitucional de Gracurris puede ser
reconstruidagracias a dos noticiasprovenientesde Livio (Per. 41) y Festo
(86 LI, por las cualessabemosde sucarácterde fundaciónexnovo, llevada
a cabopor Tiberio SempronioGraco durantesu proconsuladoen Hispania
en los años 180-179a.Ct.

La combinación de la información literaria y arqueológicapermite
asegurarsu localición en el yacimientode las Erasde San Martín. en Alfaro
donde se constatala presenciade abundantematerial arqueológicoromano
fechablea eoíiaienzosdel siglo II a.C. que aparecemezcladocon cerámica

32 Gonsís (1997) pp-289-309 donde realiza la autora un estudio exhaustivo de la
amonedación de la ciudad; para la emisioíaes augusteas que ubica cronológicamente entre el 17
y el 15 taU., Pp. 294-299. En emisiones posteriores aparece nuevamente la condición municipal

alrededor: 1/oir C Coree floro L. Cae/iAlaere(ía728-29 Curchin, 1990); MotoRreaoicay ¡¡oir
C. Cor E/oro L. C~ A/acre. En el anversoselee el nombredel emperadorTi. CaesarAugustus
acompañadoono de filiación, vid. Gonais (ibid.) Pp. 303-304 y pp. 304-309 para las emisiones
deCalígula.

~- GIL II 3.167: nilu/,í(ieipii) Er(caoicensiuni),Alfóldy (1987)Pp. 73-74, datadopor el
aulor en época de Augusto o Tiberio. Igualmente la tribu Caleria de CII II 3. 165a corresponde
al territorio de Ergavica una vez solucionados su antigua atribución a Sacedón, (Alfóldy,
ibid Pp 6974) También Alfóldy (ibid. p. 68: licp. 2 1990): ¡.Tu/rel/ir,.s lftilioj/ C/al(eria)
Ama/o!fi]oní¡ní/ /Ant]onin(i) A(ríg< osti) (7)]! ¡¡oir(o). Ademáscíe las referencias cíe Comís
citadas un la nota anterioí - subí c los iíiauisurudos Gurchimí <1990) ns. 728-735 -

Osunta(1997) pp169-208 y (1993) Pp. 16-25.
vio Por. 41: fl/~ . .Seníprcoíro C,-occlíus ¡~¡oeos. Celtiberosvictosiii deditio,zernoeceptí

‘río,, luí ntío,íque operrorí srio mulo C,octiiu‘-ño oppidurn le Hispania co,ísiíoií. Festo (86 L)
Creo cl,,,rrí s u rbs ¡bero.e rúgiomíit dicto o Crace/zoScmnprooio, goce coleo líorcis flflifli—

,íobct¿o como mansio. Roldáia (1975) p 24<).
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indígena36.Precisamenteestecaráctermixto que revelansusrestosarqueo-
lógicospodríaserel reflejo materialdel distintocomponentepoblacionalque

nutrió la colonia latina deGracurris.

Breve excurso sobreelprimitivo carácter colonial y latino
de la fundación de Tiberio Sempronio Graco.

No existedesde luegoprueba formal de su condicióncolonial latinacomo
suelepor otro lado, ser habitual con las fundacionessusceptiblesde poseer

dicho carácteren ámbito provincial, si exceptuamosel conocido caso de
Carteia (Livio 43.3.1~4)37. Sin embargoalgunosindicios y especialmentela
lógica institucional romanapermitenesperarpara Graechurrisla posesiónde
unacondición latinadesdeel momentomismode su fundación.Las razonesa
aducirsonde variadosigno.

Partiendo de la información literaria estrictamenteligada a esta
comunidad sabemosde la misma que se fundó sobre un primitivo centro
indígena, Ilurcis, extinguido por tanto jurídicamente,procedimientoharto
documentadoen la praxis colonial romana3s.Precisamenteel carácterrepre-
sivo queoculta lacreaciónde Gracehurrisconcuerdamuy bien con la filiación
vasconaque Ptolomeo (2.6.66)atribuyea la misma, algo un tanto sorpren-
denteestandosituadaestacomunidaden zonade expansiónterritorial celtí-
bera. En estepuntohagousode la convincenteexplicación de LópezMelero,
según la cual la destrucción de Ilurcis induce a pensar que esta ciudad
participó activamenteen la ofensivade losceltíberoscontra las tropasroma-
nas, iniciadadespuésde la marchade Catónde Hispania.Porestemotivo, y
siguiendoa estaautora,no cabepensarque la fundaciónestuviesedestinadaa
poblaciónceltíbera,sino más bien quela mismatuvo lugardespuésde haber
recibido Gracola rendición de los celtíberosquees en realidadlo queafirma

36 E. Burillo (¡998) pp. 236-237, con bibliografía de referencia. Pena (1984)p. 54. La

arqueología ha confirmado el emplazamiento de Gracurris junto al río Alhama, punto
estratégicodondeconvergenlos caminosquepenetranhaciala Mesetay haciael alto valle del
Ebro.

~ Ya aludimospáginasatrása propósilo de Nemausos queel motivo por el cualconocemos
su condicióncolonial y latina no es debido a la excepcionalidaddel procedimiento,sino a la
singularidadde su componentepoblacional.SobreCarteiay demásfundacioneslatinashispanas
preparamosunamonografíaenprocesode elaboración.

~‘ Hay desde luego otra posibilidad y es que como ha observado Castillo (¡986), Festo
haya confundidoen lina solo dosfundacionesde Gracotomandola segunda,lliturgi, Forum
luliuna en la Bética, conao el nombre antiguo de la primera.
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el epitomedc Livio. Es aquídondela condiciónvasconadeGracchurrispodría
encontrarexplicación,pues si la ciudadcomo expondremosa continuación,
teníaunavital importanciaestratégica,no pareceel lugar másadecuadopara
potenciarun núcleoceltíbero.En cambio si parecemuy razonablequese haya
instaladoen esemomentoa gentesvasconas,cuya incorporaciónal dominio
romanono se realizóde maneraconflictiva39.

En realidad dada la situación estratégicade esta ciudad se acomoda
espléndidamentea la función de defensay estabilizacióndel territorio que
caracterizaa las coloniaslatinas.Es pocoprobablequeunaentidadciudadana
quedió aRomaun alto rendimientoa muy bajo costo,no sólo en la conquista
de Italia, sino durantelos añosde la invasióncartaginesade la misma, muy
presentesen la memoriaaún cuandoGracchurrisse funda, no fuese nueva-
tnente utilizada en otros territorios en proceso de conquista,mucho más
necesariocuantomás alejados4t.De hecho,el emplazamientodc estaciudad
junto a la desembocaduradel río Alhama en el Ebro configura un punto
estratégicodondeconvergenlos caminosquepenetranen la Meseta(es así la
ciatradaa territc)rio arévaco),y haciael alto val le dcl Ebro,territorioqueno se
controlaráhastael desarrollode las guerrascántabíaspor lo que,comoafirma
Hurillo, se creó un verdadero¡fines romanoen el territorio conquistadodel
valle del Ebro, cuya defensa(teniendoen cuentaademásla cercaníade la
belicosaCalagurris) se encomendaráa Gracchurris’t. En esta línea se ha
venido insistiendosobreel caráctermilitar de estafundaciónromanaen la que
presumiblemente,aunqueno hay testimonioalguno quelo corrobore,no sólo
formaríanparteelementospoblacionesvascones,sino con todaprobabilidad
elementos roruanos, o íaiás bien itálicos como viene siendo habittíal en
Hispaniay cabeesperar,dadala resistenciade la poblaciónromanaen estas
fechasa integrarseya e.n colonia latina alguna’2.No esprobableademásque

V) López Melero (1987) Pp. 171-177. El artículo es de especial interés para cl cstudio de
Gracebo rris.•40 Es cierto cí oc Cía la Galia Traspad;ina se prefirió emplear un sistema cíe al i ansas, pero en

este caso Ronaa consideró ni ½se”uro ere-ir tina lranja dc seguridad que iniciar una poli tica de
ccnquistaterritorial como en llispaní a II s istenaa colonial latino fue cspecialníentc rentable
para el Estado. cía oías de un senlído pues si como observa Salmon (1969 pp. 82-91) la
población colonial que sc. nrol iba cia las mi snaas lornaaba parte de los sectores íao reclutables,
ciada s u parq occl ~idpatí naoia ial O la c, h cehm mg latinos, se tran s form ahaía eta ‘ni/lies al servicio
cíe Roma en caanto que í is colonias er ti eslados miembros de la fi-mido ihgctor,.íí;;. Por otro
lado tiaostrarota tiria che act 4 lc ilfld probada darante la invasión cartagines;a de Italia. [it

Ilispartia sin cmb-inca el cxpedicnlc colonial tíabría de.;idqairir sta propias peculiaridades.
B un lío (1998) pp. 236. El carácter estralécico (le Gracchurris ha si do defendido tanabién

por Melero (1987> pp. 173 coma bibliograíí;í.
42 Gabe recordar que la lundacióma de la c]cie sería la óltiraata colonia latina deducida por

Roíste rierte lríg;mr en estas feclaas, Aqailcia (181 tiC.). cm.tya deducción fue precedida de un
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una comunadad con una importante función estratégicay militar a
desempeñar,y no pacificada, esté confiada exclusivamenteal cuidado de
poblaciónautóctona.

Si la función y situaciónestratégicade Gracehurrisapuntaen mi opinión
a la posesiónde un perfil colonial latino, hay tambiénotro tipo de consi-
deracionesde carácterjurídico a aducir,muchasvecesfuerade consideración
inexplicablementea la horadedecidir la condiciónde unafundaciónromana.
Comoprincipio general,no me pareceposible la creaciónde unacomunidad
exnovosinquea la mismase le atribuyaun precisoperfil jurídico43por el tipo
de consideracionesexpuestascuandodefendimospáginasatrás un similar
caráctercolonial para Aquae Sextiae, a cuyaspáginasremito. Cuando una
comunidadtienen vocaciónde permanencia(y es indudablequeGracchurris
la teníacomo recuerdaLivio Per. 41), ha de constituirseen civitas, concepto
no morfológico, sino político-institucional,que exige para su existenciaun
marcojurídico que regule las relacionesentresus miembros y marquesus
pautasorganizativas,es decir, la posesiónde un ius civitatis. Sin la existencia
de ésteno hay ciudad, ni ciudadanos.Nadasabemoscomo es de rigor, sobre
el tipo de iura que hubiesenpodido regir la ciudadde Gracunis,peroquizá
ciertacoloraturavasconano le fueraajena,sin pasarpor alto por supuestoque
del mismo modoqueen Carteia,Cordubao AquaeSextiae,suelenmezcíarse
con los elementosindígenas,contingentespoblacionalesde origen ya no
romano, sino a buen seguro,itálico. Este hechono implica la existenciade
ningunacomunidaddoble, sino de unaentidad ciudadanacohesionadapues
itálicose hispanoshabíande constituirseen civesGracchurritani.

No será en estecaráctermixto, por otro lado habitual en la colonización
latina,sino en el origenmayoritariamenteno romanodela poblaciónde estas
coloniasprovinciales,dondeestála clave queen mi opinión explicael silencio
de las fuentes; y especialmenteel de Veleyo Patérculo(1.14 y 15) quien
concediendounaimportanciade primerordena las fundacionescolonialesen
la expansiónterritorial del estadoromano,omite sin embargocualquierrefe-

animadodebateen cl senadoromanoparadilucidar cuálhabíade sersu carácter,si romanoo
latino. Sobre los motivos del abandono del expediente colonial, Bernardi (1973) pp. 101-109.

~ Quisiera diferenciar aquí la creacióndeun núcleoex~¡ovo,esdecirdeunacii’itas, dela
instalación de tina guarnición romana en una comunidad existentepor razonesde seguridad
militar, o de la simple castramentación. Sobre el decisivo papel desempeñado por las guar-
nícionesmilitares duranteel períododc conquistade la Península,Knapp (1977)pp. 15 ss.
AunqueGraechurrishayasido fundadasobreun antiguo centroceltíbero,algo porotro lado
habitual, este hecho no le resta en ningún momento carácter ex novo a esta fundación, de la
naismamaneraque tampoco cabe cuestionar la deducciónexni/dIo de la colonia romanade
tirso sobre la antigua comunidad pro pompeyana, quede esta formase extinguió jurídicamente,
sobreesteprocedimiento,García (1997) Pp. 171-180.
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renciaa la condicióncolonial delas fundacionesno itálicas.En realidaddosson
los factores que puedenayudar a explicar esta ausencia: las colonias que
referenciaVeleyosonaquellasdeducidaspor mandatodel senado(iussusena/as
114.1) a lo que cabe añadir una segundacaracterística,todas ellas están
destinadasa ciudadanosde Roma, corriendo su deducción a cargo de una
comisiónde triunvi¡os tambiénde nombramientosenatorial.Poblaciónromana
y nombramientode coíaaisionescon tareasconstitucionalesy agrimensoras44,
son característicasarísentespor lo que las fuentespermitenentrever, de la
colonizaciónlatinahispana<y transalpina),calificadapor ello con frecuenciade
híbrida (en mi opinión más bien un ejemplo de la extrema ductilidad del
expedientelatino, ya demostradaa propósitode la fundaciónde Carteia,que ni
por función, ni población se adecuabaal estereotipocolonial latino que sin
embargose aplicó parahacerfrentea unasituaciónsobrevenida).

Las colonias latinas fundadasen ámbito provincial por su propia deno-
raaínación(derivadadel cognorneno nomende su fundador),parecendebersu
origenen ocasionesa la capacidadconstitucionalqueel imperiumotorgaa los
generalesenviadosa territorio provincial,autononalaqueimpone un territorio
muy alejadodeRomay laconsiguientenecesidaddelos magistradosde actuar
y tomardecisionessobreel terreno.Autonomíaqueno niegapor supuestoel
control del senado<ni tampocola existenciade una autorizaciónprevia de
caráctergeneral)como refleja la fórmula, dum sena/aset populus Romanas
vel/ent, que cierra algunos documentosconservadosde épocarepublicana
cuyo fin es establecerque las disposicionestomadaspor el generalhan de
tenerunaposteriorratificación por el senadoy el pueblode Romaparatener
validez legal4-t Estaausenciade un control directo del senadoque contrasta
vivamentecon la prácticahabitualen Italia dondees siempreestainstitución
quien parecetenerla iniciativa, son debidastambiéna un segundofactor: el
gruesode la poblaciónde estascoloniasno debeserde origen romano,sino
mayoritariamenteitáiico’v

~ Sobre envío de comisiones para fundar colonias latinas, Livio 31.49.6. se nombran
iritínviros paracompletarla colonia latinadeVenusia,322.6,Narnia;3-7.46.10,senombrauna
comisión para enviar suplementospoblacionalesa las diezmadascolonias de Placentiay
Crenaona. Hastael año 200 a.C. la población dc las co/onias latinas itálicas era abruma-
doramentede origen romano,con iíadependenciadc que se admitiera en las mismas a personas
de ori$enilálico o inclusogálico como fue el caso de Placentia,vid. Salmon (1969) p. 55 y n.65.

~ Me sumo a la propuesta de López Barja más acorde con la lógica institucional romana
de traducir esta fórmula no enteiadida como una concesión en precario sino en un sentido
condicional restrictivo que establece que los actos del magistrado para tener validez, han de ser
confirmados por el pueblo y por el senado de Roma. Así la Tabula de Alcántara o el Bronce de
LascutaIP. López Barja, Fpigrajiií Latina 1993 Pp. 190-197).

“~‘ Veraesre respecto, Marín (1988) Pp. 47-88: González-Roman y Marín (1994) Pp. 241-318.
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Si se amplía el campode observaciónpuedeobservarseque la modifi-
cación del patrón poblacionalde las fundacionesromanasen Hispaniaobe-
decea razonesquedicta lacircunstanciahistóricaenquese inició la conquista
romanade la misma.El procesocolonizadorhispanocomienzaen un periodo
tnmediatamenteposteriora la finalización de la segundaguerraPúnicaque
sumió a Romaen unaprofundacrisis demográficaagudizadaademáspor la
necesidadurgentederepoblaralgunasde las coloniaslatinasdiezmadaspor el
conflicto. Tras la guerra anibálica, Roma necesitó aunar susfuerzasy no
dispersarlas(en colonias),afirma Veleyo (I.l5.1)~~. A la crisis de efectivos
humanos,se sumael inicio en Romadeun rechazogeneralizadoaestetipo de
colonizaciónque ademásdel riesgoinherentea la misma (situadasen zonas
de especial importanciaestratégicaeran con frecuenciaacosadaspor los
pueblos circundantesllegandoa la Ciudadnoticias sobre terriblesdevasta-
ciones),exigía un sacrificio suplementarioa supoblación,la pérdidade ciu-
dadaníaromana.Lasdificultadesquetiene Romaen estaépocaparaencontrar
colonos disponibles que nos transmiten las fuentes, indican que ni los
derechoscolonialeslatinos (ius conubii y ¡us commerciumcon los romanos,
perotambiéniusmigrandi y iassuffragii) ni los generososrepartosdetierras
son ya incentivossuficientesparala poblaciónromana.La colonizaciónsufre
un momentode ralentizacióne inclusohay dificultadespararepoblaraquellas
coloniasquesolicitanal senadoenvío desuplementos,el cual se ve obligado
en algunaocasiónaautorizarel reclutamientode poblaciónno romanaantela
escasezde colonos de origen romano.La colonizaciónlatina en Italia tiene
pueslas horascontadas.

En medio de estaprofunda crisis parece bastanteimprobable que el grueso
de la poblaciónasentadaen Hispaniaen las comunidadesde recientefunda-
ción sea de origen romano, si añadimos además su condición de territorio
ultramarino y escasamenteconocido48.Precisamenteen el origen no romano
de loscontingentespoblacionalesquevinieron adara las fundacionesrealiza-
daspor Romaen Hispaniapuedeliallarseunaexplicacióna la aparenteapatía
del senado,el silencio de las fuentesy la no documentaciónde la práctica

constitucionalhabitual; en definitiva de la indiferenciainsititucional romana
(que no estáreñida con el ánimo explotador). Así, en Livio hay algunospasa-

~ Las cifras que suministraPolibio (11.24) son suficientementeprecisas.De 273.000
ciudadanoscensadosenel año225 aC. sedesciendea 237.108enel año209y posteriormente
a214.000enel 204. Sobrelos problemasreferentesaestascifras, Brunt (1971)pp. 44-83.

48 La lejaníade Roma fue uno de los factores que generaronenel senadovacilaciones
respectoal statusquehabíadedisfrutar,Aquilcia, la quefinalmente habíade serla última de
las colonias latinas fuiadadasporRoma.Bemardi(1973)101.

Gerión. Anejos V. 2001:73-124
El municipio latino

91



Estela(ja reía Fernández III. La HispaniadePlinio: la aparicián...

jesquepermitenpensarquelos trámitesconstitucionales,estoes,la necesidad
de un mandato previo del senadoy el nombramiento de una comisión
encargadade la deducciónsólo se sigue cuandola poblaciónquese deduce
es romana;sí no es así parecequeel procesofundacionalde una colonia se
vuelveconstitucionalínentemás informal, quizá porquedesdeel punto de
vista romanoseconsideraquetécnicamenteno seasisteaunadeducción.Un
importante indicio de este comportamiento puede ser el caso del
repoblainientode Cora.En el año 199 a.C. estacolonia junto con Narnia
solicitandel senadoel envío de suplementosde colonosal ser insuficientes
los que poseen.Mientras que la petición de esta última es atendiday se
notnbraparaello la comisión habitual de triunviros, a Corapor el contrario
se le niega el refuerzo poblacional (Livio 32.2.6-7); la petición de esta
colonia será renovadanuevamenteen el 196 a.C., ocasión en que será
atendida.No se nombró en estecasola comisión habitual,quizáporquese
solucionó el asunto permitiendo sitnplementeque dicha colonia reclutase
por su cuenta 1000colonos de cualquierpartede Italia siemprey cuandono
hubiesensido enemigosde Italia desdeel 218 a.C. (Livio 33.24.8).1)esdeel
punto de vista romano no hubo entoncesdeducción alguna, al menos
técnicamente,pues la poblaciónno era romanay por ello no se nombró la
comisión habitual de triunviros. Este es posiblementeel motivo, como ha
observadoagudamenteSalmon,por el cual Asconio (h¡ Pis. 3C) no incluye
este reforzamientosW generisde Cora entrelas 53 fundacionescoloniales
existentesen el iiaonaentode la segundadeductiode Placentiaen el año 190

- lgualtnenteen la fundación de Carteia(que tampoco es citadapor
Veleyo y estáprobadasu condición colonial latina) se prescindióde todo
nombramientode comisión alguna, se encargósimplenaenteal pretor L.
Canuleyoque procedieraa registrara los hijos de soldadosromanoshabidos
con mujeres indígenas, admitiendo en la misma también a población
.nAflwra (1 k,k~ >22 2 i

Precisamenieel caráctermixto de lapoblaciónde las fundacionescolonia-
les roíaaanaseti Hispanasconstituidaspor población indígenae itálica, encual-
quiercasono romana,puedeexplicarla pocaatenciónprestadapor las fuentes,
a lo quehay quesumarquetampocohabíande serestascoloniasmiembrosde
a foí-ni ultí /otzatoI-tun.

~ Asconio (jo Pi.s.3(7): Eamqueco/onia,ri (Placentiríi>-x) LIII... deducíaessemvcm’nus:

do/ocio esae oUW~?t L<¿Uoa - Fía la cifra i acíuyeA seotí io las colun as ciadad anas fa a dadas antes
dcl 1 9t) aC. . ade más de las reía ndacioiaes de Ventísia. Narnia y Placcnti a. Sobre la confusión
de Asconio etatre la prinaera y sectinda deducción dc la colonia y el razonamiento geiacral
renaito a Sal mon (1969> pp. 67—68.
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En este sentido fue quizá Hispaniael territorio que pusoa prueba la
ductilidad del expedientelatino. Y esto puedeexplicar tambiénotras inno-
vacionescomo la tempranaatribuciónen ocasionesa estasnuevascoloniasde
un nombrederivadodel cognomende su fundador(Gracehurris,o Brutobriga)
o de su nonien (Aquae Sextiae).Precisamenteel usode estetipo dedenomi-
naciónpersonalha sido utilizado como argumentonegativoparadefenderel
carácterperegrint)de estetipo de fundaciones,en el sentidode ausenciade
promoción,como seríael casode Gracehurris.El referenteprincipal de este
razonamiento es un documentadoartículo de Galsterer-Króll, donde se
demuestraque antesde Sila no se atribuyó el nombre personalde ningún
general a una comunidad,luego si la prácticahistórica desdiceestaaseve-
ración, no cabesino concluirque la comunidades necesariamenteperegrina
puesen fechatan tempranael senadono lo hubieraautorizado50.

Sin embargohay variasconsideracionesa teneren cuentaqueno impiden
en modo alguno atribuir una condición colonial latina a Graechurris.En
primer lugarconsiderarperegrinaa unacomunidadno es un puntode llegada,
sino de partida, pues tal denominaciónsólo indica que la comunidadasí
calificada no estáincorporaday carecepor tanto de derechosde ciudadanía
ronaanano siendopuesni unacoloniadederechoromano(enestetiempolas
denominadasmarilimas)ni un municipio del mismo derecho.Ahorabien,un
oppidurn peregrinorurn es un conceptojurídico que no administrativoque
puedetenerdistintasequivalenciasen el sistemaadministrativoromano,pues

como es sabido dicha condición es la que caracterizaa las comunidades
federadas,libres y estipendiarias.Pero tambiénno hay que olvidarlo, a las
colonias latinas de épocarepublicana.Que el estadoromanoa determinado
nivel clasificatoriono concibemás quela existenciadeciudadanosromanoso
no romanos(es decir, peregrinos)lo refleja muy bien la condiciónatribuidaa
las colonias latinas repubicanas,comunidadesgeneradaspor la propiaRoma
peroconcebidasdesdeel momentomismo de su fundacióncomo soberanas.
As~ en tanto que no romanasestascoloniasy sushabitantes(que perdíanla
ciudadaníaromaíaade origen, CicerónPro Ra/ho,28; Pro Caecina98) fueron
técnicamenteconsideradosperegrinos,con unarelaciónde privilegio respecto
a Roma(graciasa los derechoscompensatoriosconcedidos),peroextranjeros
finalmente51.De esta manerala condición peregrinade Gracchurris,no sólo

50 Galsterer-Króll(1972), pp. 43-57, seguida por Beltrán (1992) pp. 31-33 y 40-41.
~‘ Los latinos coloniarios fueron considerados desde el mismo momento de su génesis

como ciudadanosdc otro estadocomo expresamentelo señalaGayo (Inst. 1131: También.
antiguamente,en aquel tiempo en queel puebloromanoestablecíacoloniasen las regiones
launas,los que por oi-dcn del ascendiente se incorporasen a una colonia latina dejaban de estar
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no entraen contradiccióncon sucaráctercolonial latinoquedefendemos,sino
quepor el contrariola exige. Un colono latinodel siglo II a.C. pocotieneque
ver constitucionalmentecon un munícipe latino de épocaflavia, ya que este
último poseeuna latinidad de otro orden.

Por otro lado, tampoco puede ser aducida en contrade su condición
colonial, la atribución de los nombresde los militares fundadoresa estas
comunidadesargumentandoque el senadono autorizaríatal hecho por el
riesgodeinstrumentalizarpolíticamenteel potencialde votodeestascolonias.
Principalmenteporqueno hay ningúnpotencialde voto enlas mismas,ningún
sufragio que atraerse,pues las oligarquiasde Gracurris, CarteiaItalica o
Cordubano tienenposibilidadalgunade obtenerla ciudadaníaromanapor vía
institucional,como la queabriráelias hz/ii posteriormente.Desdecomienzos
del siglo II a.C., Romahabíacomenzadoa restringirdrásticamenteel usodel
único caminoabiertoparaaccedera la ciudadaníaromanaadisposicióndelos
latinosde las colonias,esto es,hacerusodel ius ínigrandi queobligabaa los
colonos a trasladarsea Roma y a inseribirse en el censo. Y esta es
precisamentela épocaeta qtíe Gracehurrisse funda. Sobreel tipo de derecho
disfrutado por los latinos hispanos,más allá de un necesarioconubiurn y
cornrnerciamcon los romanosnadasabemos,pero aún aceptandoa modode
hipotesisno demostrableque gozasende los mismos iara de los latinos itáli-
cos, no cabepensarquepudiesenhacerusode los mismos dadalas enérgicas
restriccionesa quees sometidoelias migrandi en la propia Italia como seha
dicho. Sobreel derechoa voto, el ius saffragii, la dificultad de su ejercicio
derivaríade la lejatíiade lascoloniashispanasdel epicentrodel poderNingún
otro derechoañadidodefinea la latinidad republicana.

Las colonias latinas hispanascarecenentoncesde peso alguno en las
asambleasromanasy desdeluego de posibilidadde accedera la ciudadanía
romanapor vía institucional (por tanto tampocotienen tribus asignadas).En

previamenteo u posteriori el uso del nombre propio de los getaerales

bajo la potestad de ese ascendiente, pues se convertíanen ciudadanosdeotra ciudad—alienas
eivitails civús-). Insiste nuevamenteGayo en la condición ajenaal estadoromano de los
colonos latinos en otro pasaje a propósito de la ley Mit,icia (1,79) donde los latinos qn/ propios
populos propiasquecith.iouts /íobebom,estoes, los coloniarios, son incluidos por Gayo in
orooero peregrinorwn. la expresión io numero sc aplica paí-a asimilar a una categoría
determinada (en este caso la peregrina) a un grupo de población sin que ello suponga la total
identificacióncon la misma, vid. Sherwin-Wlaite (1973a) p. 335. En otro orden de cosas cabe
recordar su capacidad para acuñar moneda, administrar justicia en su territorio, o supervisar y
controlarsus propias fuerzas militares qtíc sirven cii contingentes separados de los romanos y
baio sus propios mandos.
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fundadoresparaestetipo decolonizaciónquegeneracomunidadesperegrinas,
ajenasal estadoromanoy por tanto políticamenteneutras.

Porúltimo un conocido(y controvertido)epígrafede Iliturgi dondefigura
Tiberio SempronioGraco como deductorde la misma podría constituir un
indicio añadidoacercade la actividaddesplegadapor el procónsulen relación

52
a la fundaciónde núcleoscolonialesen Hispania

Retomandoel hilo del argumentoque nos ocupa,demostrarla adqui-
stcíónen Hispaniade una titulatura municipal latina en épocade Augusto,
el único dato de interésque Gracehurrissuministraal respectoes la docu-
mentación de su condición municipal en monedasde época de Tiberio
(Manicip. Gracarris)53, lo que lógicamenteno impide que seaanterior.No
documentatribu.

Osicerda(Pueblade Hijar, Teruel)54.Comunidadde recientelocalización
en La Pueblade Híjar, Localidadturolensea unadecenade kilómetrosal sur
del Ebro.Seconocesucondiciónmunicipal por emisionesmonetalesde época
de Tiberio dondese lee, Man. Osicerda, lo queno impide lógicamentequesu
promociónseaanterior En la epigrafíade Tarraco se mencionaun flamen y
dunviro osicerdensepertenecientea la tribus Galeno y con la onigo de la
ciudad.55

En el ConventusCartaginensis(Plinio III, 25) figuran como oppidani
Lati veteris los Castulonensesgui Caesaniiluvenalesappellantur Saetabini
gui Augastaniy Valerienses.

Cástulo (Linares, Jaén). Su vinculación a Césarparece clara por los
cognominaqueostenta,transmitidospor Plinio y confirmadospor suepigrafía
(ab decunionibasC(aesanioram)I(uvenaliam)Castulonensium)56.Su adqui-
sición de una condición latinaen algún momentoimprecisode la republica
quizápuedavincularsecon la exhaustivaexplotacióna que fue sometidosu
territorio muy rico en recursosminerosdesdecomienzosdel siglo II a.C., y
cuyo control pasórápidamentea las compañíasde publicanos,lo quemotivó

52 GIL II 2/7 n~32: Ti(benio)Se~npronioGraceho/deductorilpopulusIliturgitanus; sobrela
veracidaddesu contenido,Castillo (1986)pp. 146-150.Acercade la funcióndelmismo,García
(1991) Pp. 38-40.

~ RPC pp, 134-35 n.0430.
~ Su localización en Pueblade Hijar ha sido posible gracias a un reciente hallazgo

epigráfico,vid. L. Gimeno y C. Gimeno(1996)pp. 57-65; Beltrán (1996)pp. 287-291:1—-]
SergiaNf—-JI (—-Josuapecun[ia—-]/[-—-injcolis Osicerídensibus—-].

~ Sobrela monedaRPC, 142. GIL 114267(RIT 325)
56 CILA Jaénno lOO ( AE 1985, 5). Latitulatura tieneun paraleloenla Colonialuvenalis

Honoriset Virtutis en Cirta(Numidia), cuyafundaciónsedebeal cesariano1’. Sittius.
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una fuerte corrientemigratoria de itálicos57. Poseeuna importanteserie de
emisionesmonetalesde época republicanadondefiguran magistradoscon
onomásticalatina o latinizada como Cn. FulviuslCn. Fi o Al. IsceE8 lo que
constituyeun impoilalíte indicio de su antiguacondición latina, teniendoen
cuentaquedicha condición ha de serde tipo antiguo,esto es, carentede ius
L¡tii. Por tanto, salvo concesionesindividuales, y restringido en la propia
Italia el ¡us migrandi desdecomienzosdel siglo II a.C., no hay vía institu-
cionalizadade accesoa la ciudadaníaromana,y por ello la Cástulorepubli-
canacareceríade tribus.

Su rico fondo epigráfico documentala condición municipal aunquecon
unadatacióntardíay por tanto sin carácterdemostrativoparanuestropropó-
sito. I)e todos modos, entre susdocumentosmás tempranosya figura una
dedicacióna GayoCésardatadaen el 3 d.C.59.Constatambiénen un epígrafe
muy fragmentado,una dedicaciónal emperadorTiberio y en otro docuiiaento
datableentrelos años42 y 54 d.C.. unosevergetaslocalesdedicanal parecer
juntamentecon el eniperadorClaudio60.Poseea su vezCástulo la tribus Guie-
ria abundantementetestimoniaday la habitual magistraturadunviral de las
comunidadeshispanasCí.De maneraexcepcionalsedocumentaen un epígrafe
la tribus í=ergiatíue en principio podría relacionarsecon los cognoinina
cesarianosde la ciudad9’2. Cabe suponerde la misma por su importancia

~ Blázquez- García•-Gelabcrt (1989) pp. 165-175. Dada su importancia econónaica no sólo
a causa de la explotación de sus minas de plata y a su industria olivarera, defienden una
temprana romanización dc la misma. La coíadición municipal (latina) que ostenta cía su epigrafía
la atribuyen al emperador Augusto (ibid. p. 171).

Gonzalez Román- Marín l)íaz (1994), donde puede hallarse tina relación conípleta de la
onona,ístíc i de la Hispania meridional en época republicana. Para Cástulo n.’s: 9,17.20. 25,26,
28 4(141 42 49. 50, 84. 85, 87. 89. 93. 109. 110. Curchin (1990) n0s583-603.

(¡LA lado 82 <dL II 3.267): ¡ (<alo) (aes(ori)// ¡A ugu.shi fi ¿U,>) ,/¿il N(epoii)//
/Pontt/ut/! Pri;tieipi/ lo ‘entotis eoót)s(o/i)/l;np(eíolori). Sobre los criteriosde dalacióny la
ural tur dcl mismo. Abascal (1996) p. 64.

( II A Jaén 83 (CII. II 3268): /77 (oesori dit’i A ogí,suifilio dlvi lo/li x L>(ecrelo)
t)(ecorionoto) 1 CILA SS (CII II 3 ~69): ¡Ti(berios) ( loo/dm9 Caeray A og(ostor) O, ema-
o ir-os ¡‘(c.¿/r’) ¡‘(o tría,’) cii ¡ ¡ I’ubluí (o,-,’oe/ius ¡‘(ob la) fit ¡tus) Ca/(ci u,) Totaos 1 Vale,
!~u6111) fil/la) Ver, cundoazor [3(e)s(o,,)P(é-cunia)leí, ro~ít¡ Publius Cor;ie/tos1 (ob/u) finitos)
Ii,ttros flulius 1 Lud,s hope’;so szíc; lar os. LI criterio ded it Iciorí lo sunainístraIi mc neton dc
po/ex-/50.trioe entrc. la tít til it i Sn (It 1 erope rado

Aníbas por cíeníplo en ( II 4 00 ( AE 1985 ~) M(aíc o) ¡unto Qoo) /(dto)/ Óol( ,to)
l>ate,-ttu II eh(o)//aoí;;íd flw,íac u Auí¿ítsri); CILA 97 (CII II 3 ‘76) ((ato) (om¿ 60 ((oil)
¡(ilio) Gol(ú,íaj Val, ,,tuoo lo’,’ (o) o (¡LA 99 (AE ¡9=87) L(uc¡o) (1), o, ¡tu 1 (rau) finIto)
Ó-d< cric;)!A g ,-t r o/oc ¡III t , ti>! tU ‘‘Oit ~ (art u/oc~;esis/Jlatnmt Rotnaeel Au ~(ust,)

Cl LA Jaén 115 (He
1, 5 417): D(i.r) M(aoi/,u.s) s<oeí-uní)/ 7Yitu.s) Atilios .Ser(gio)

Po ídiníts/a’ío(o rítoz) LXXV A111< tríe) P,oeulí,, e; Fao libro /fi/( loe) ¡‘o ted piel it 1sf.;¡loto it ( le)
s(¡uis)<st) «it) «¿61)¡(erro) /1 ,vi.s).
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económica,los testimoniosonomásticosde épocarepublicanay sucondición
de comunidad con Lacio antiguo, una primera adquisición de condición
colonial latinacon o sin jus Lotii (dependiendode la época)y su modificación
posteriora municipio latino por obrade Augusto(vid. mfra).

Saetabis(Játiva,Valencia).Posiblementefue unade las más importantes
ciudadesiberas de la antigua Contestaniay una de las pocasque acuñó
moneda,con el nombrede Saiti63. Su promociónpor Augusto(o cambiode
titulación administrativa) la atestiguael propio Plinio que transmite su
cognomen(NH 3.3.25:Saetabitanigui Augustani)y la confirma un epígrafe
datableen épocajulio-claudia (SaetabiAugusíanoramt.El epígrafemás
antiguode estemunicipio se fechaen el cambio de eraentreel 6 a.C. y el 4
d.C. y está dedicadoa C. César,uno de los hijos de Agripa adoptadopor
Augusto,lo quemuestrala vinculaciónde Saetabisconla casade esteúltimo.
Documentamagistraturasdunviralesy la tribus Galeria, como viene siendo
usual en Hispaniaen las tempranascomunidadeslatinas,en varios epígrafes

65
unode los cualesperteneceal reinadode Tiberio -.

Valeria (Valera de Arriba, Cuenca).Ciudad celtíberasegún Ptolomeo
(2.6.57)con importantesvestigiosarqueológicoscuyosrestoscerámicosper-
miten fijar unacronologíaqueabarcadesdeel año50 a.C. paralos productos
más antiguos,hastaépocade julio-claudio para los más recientes.La cons-
trucción de su primer foro recibeunadataciónaugustea,en torno a los años
15-lO a.C66. Poseeasimismo abundantessignos de promoción, aunquea
diferenciade las ciudadesanalizadasdocumentamagistraturacuatorviral sin
queseaposiblehastael momentoatribuir estehechoa modificaciónalgunade
su condiciónjuridico-administrativa,puesno tiene Hispaniael uniformecom-
portamientomagistratualquese observaen la GaliaNarbonense.No lejosdel

<~ Abad (1992) p. 164. Es citada por Plinio N.B. 19.9 como productora del mejor lino
europeo.

64 IRST4 (dL 113.625): .../[c]o(n)s( oíl) p(atri>p(atriae)/d(creto) d(’ecurionorn)Saetabd

Augostaríoroxo.La dedicatoriaa un emperadorquees cónsulpor vez primera y padrede la
patriaapuntaa Calígula o Nerón. Ambos emperadores hansufrido ademásdamnatio.Siguiendo
a Corelí (1994 pp-40-4l y p. 34 n. 31) la forma Saetabidelepígrafeesintermediaentre la
ibéricaScritobi y la ronaanaSaetabis,hecho queconfirmaríala atribuciónde esteepígrafea un
emperadorde la dinastía julio-claudia.

‘~ IRST8 ( Cli - II 3.620): (¿(o/tito) Io,íio Q(oint¿> f(ilio) Gal<’erío)/ ¡oslo lívíro/fla;nrn.t
L)ií’i Aog(usíi),la inscripción se puede datar durante el reinado de Tiberio (14-37), ya que el
título Jloxoexr Din A;.rgosd se refiere al emperadorAugusto.Igualmentedunvirado y tribus
Goleriaen IRST 5 (CILJI 3.623); tribus Galenoúnicamente,JRSTn0s.7(CIL 113.621), 14,15
(CIL II 3.629), 19 (CIL II 3.632), 37.44 (CIL II 3643).

“‘ Fuentes(1997> Pp. 113-114. De todas formas el hallazgo de un tesoríllo en este lugar cuya
fechadeocultaciónse calculahaciael 179 a.C..quizá puedaestarindicando la rendicióndeesta
ciudadceltíbera durante las campañas llevadas a cabo por Tib. Sempronio Graco en la zona.
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Foroha aparecidounadedicaciónal emperadorTiberio fechadaen la segunda
mitad del año23 o primeradel 24 d.C.; igualmenteloscriteriospaleográficos
sugierenunadataciónde comienzosdel Imperio departede sudocumentación
epigráfica.Documentaademásdc la magistraturamencionada,tribus Galeria,
sí bien no hay menciónexpresade su condición naunicipalque de todasma-
nerascabeesperar67.

Lucentum(Alicante)68. Es mencionadapor Plinio estacomunidadlatina
no en la relacióncorrespondientea la descripciónadministrativadel conven~
tus al quepertenece,el cartaginense,sino en una de las listasde descripción
costera,a imitación de lasorne (111.20:Latinaran> Lucenturn)69.Documentala
condición municipal aunqueen un epígrafetardío y la presenciade magis~
traturadunviral70.PodríaserLucentumotra de las comunidadessusceptibles
de habermodificadosu condiciónadministrativadecolonia latina a municipio
latino porobrade Augusto,por un epígrafecuyaformulacióntextualy factura
remite a un contexto tardo-republicano71.La arqueologíaha demostradola

<7 Sobre la ciudad, Alfóldy (1987) pp. 85-88. Hep. 2 1990. 390: /Tib(ex-io) Cacsax-i
Att g(osto)! tI/vi A;;gusti filio)! di/vi ¡oh xíe¡’(oxi)]/ poaí(tfiei) maf4imo) co(n)s(uli) 1111/!
,orp( toir»;) VIII tx-/ íb(oxí;r to)pot(estc;ie)/X]XV/ - II ip. 2 1990, 3.93: L(ori¿rs) Cr;/ ce//los—

---fqlrtcj// Cual//Ono) 1/111/mix- -1. comienzosdeépoca imperial. Igualmente como ocurre
en 1 deta un miembro dc la roportante (ami Ha Gratria aparece dcseínpeñando las funciones de
Ililvír y llamen Alfoldy (1987> p. 87 (l-lep. 2 392). fechado en cl 1 por la forma de las letras,
Asimismo cuatorvirado ( Hcp. 2 394) y tribus Ca/ex-Pi (GIL II 3.211 y 3.124 = ¡dep 2 389).
Abascal (1996) pp ~75276 -

<7 P trece sin resolverse aún de manera defiíaitiva la ubicacióia dc la ciudad romana de
Lucenruin si bien frente a lis aíatigoas propuestas que la situaban en una zona sita dentro dcl
casco urbano dc Ii Alíe mnte actual, la evidencia arqueológica parece inclinarse por Tossal de
M aití ses td Ab md (1992) Pp. 1 63—164; C. Aranegui (1996). Els ‘onra’rs a les ternes va/enrio-
a ea Retorlo boatr a dt [o/so,;itas 1 jocítncttís pp. 97—98. Lía crí ntra de esta á 1 tina a ubicación,
EA 1 lobrem~ mt (1991) Lttu nueva inscripci ón romana del Tossal de Manises y la localización
del toponi mo 1 o, r ti/oía Ib roarto cíe siglocíe ¿ovestieac-i¿,; II istox-ic~t-ax-aoeo/c5aieaea tic’ Has
deA/ir a’;p Alír ante pp N)l-203.

~“ C mp Ivo (1986) Pp 49-50. La estructura dcl texto pliniano en la sección hispana de su
obra presenla tres partes dílutaciadas: listas puramente admiíaistrativas. con tres cómputos pro-
vinciales índependientes listas de descripción costera, a imitación de las orae; disgresiones
geo”ratmcas aaetodologie is y eluográficas.

~ t IL II ~ 958 ¡xo]untc,>ioxn Loccvíí/---—-] el epígrafe está dedicarlo a Marco Atírelio y
Cómodo dunvíros y decreto del ox-do en Abad-Abascal n.c 39 (GIL 113557): un prefecto (GIL
II 3 561) x td nota sí’uiente

Ab rl Ab sc il o 40 (GIL tI 3.561): ¡Mf flrlios M(rrx-ei) f(llios)/Rof/,rs] px-aef(ecíus)
Iííx(rrtn}//cte;to;(doo;)eoer(r;ti;) sitúanambosautores,por la menciónde la prefectura local y
el arcaísmo de la fórmula final, este epígrafe en el siglo 1 aC., añadiendo Cía función de la
datación del naisino que t.-ocentam podría haber sido un rolinicipio antes incluso que la mayor
parm de los núcleos de la Tarraconense costera. A mi modo de ver Lucenturo pudo haber dis-
fi-u Lado de uíaa condición latina iíacl oso preaugustea pero con titulación colonial como contena-
pía l-lenderson (1942) para al cunas fundaciones hispanas. No pudo ser antes de Augusto,
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existenciadeunaplanificaciónurbanísticahaciael cambiodeEray sustermas
graciasaunamonedaincmstadaconscientementeenel pavimentoy costeadas
por el seviroM. PopiliusOnyx, puedenserdatadasen el aflo 29 d.C. Estedato
y la organizacióndel culto imperial en esasfechasayala a juicio de Abascal
estaúltimadatacióny permiteincluir a Lucentumentrelos municipiosaugús-
teos72.Dela tribusdel municipio no hay todavíaconstanciadocumental.

En el senode la provincia Lusitanatienen derecholatino (oppida vete-
ns L.atii) antiguo tres comunidadespertenecientesal conventus Pacensis
(IV. 117): Ebora Liberalitas Julia, Myrtilis, Salacia73.

Ebora (Evora). Su titulatura sugiere una promoción cesariana.Tiene
documentadala titulatura municipal peroen epígrafesde datacióntardíapara
nuestraintención14.Poseeepigrafíafunerariadatableen losprimerosdecenios
del siglo 1 y escaracterísticareseñabladeestaciudadla menciónfrecuentedel
gentilicio lulius muyen bogaen el conventuspacensisa comienzosdel Impe-
rio segúnEncarna9ao.No registrala documentaciónde Evora magistratura
algunaperosí tribus Galenia75.

Myrtilis (Mertola). Como en el casoanterior se documentacondición
municipal pero nuevamenteen epígrafesde datacióntardía76. Poseetribus

77
Galenia,perono documentamagistraturas

Salacia(Alcácerdo Sal).Recibede Plinio (IV.l 16) los cognominalirbs
Imperatoria como es sabido si bien no hay confirmaciónepigráficade los
mismos.Tiene titulación municipal en un epígrafede dataciónflavia78. Sin
embargoya se atestiguaculto al emperadoren un documentomás temprano

municipio, puestoqueésteno existíacomoclaramentemuestrael ejemplo Narbonense.La
posible intervenciónde Augustopudo estardestinadano sólo a incentivar la urbanizacióny
monumentalizaciónde la ciudad,sino tambiénamodificarsu titulación administrativatransfor-
mándo la posiblecolonia enun municipio latino.

72 Abascal(1996a)Pp.275-276.ParaMarcusPopuliusOnyxs,Abad-AbascalnY 36 (GIL
II 3,568)

~ Una sistematizaciónde las característicasinstitucionalesde las distintas ciudades
romanasde la Lusitaniaportuguesapuedeconsultarseen Alaryao (1990)pp.32-34

~ IRCP 241: monic¿piunaEborensis;IRCP380: fMon(ic/pions,4/[Ebo/rense).
~ Sobreel gentilicio lulius, Encarna~ao(1984)p. 476.Los referentesdela tribus Galeno,

IRCP 400: L(ueio) lun/o L(ucii) filio) Gofren/a)! Rollo C(a/us) NorbanusL(ueii) f(iíiusy
lo/nios! Dexter, datado a comienzos del siglo 1 (ibid. p. 478); asimismo ibid.
407,414,425,428,467.

76 IRCP 9: Mutu/cipiom; IRCP96: moniei¡sesnaunicipi/Myrtilensis.
x-’ IRCP 110: D(is) M(anibos) S(aex-otn)/L(ocius) Libonnius Gal(eria)! Maternos

ann(oro,n)/XXIIII L(or:ios) Libornios!Muspaterfilio pientis/sitno la(ic) s(itos) e(st), s(it) t(ibi)
[(ema) I(evis).

>~ IRCJ-’ 183: Mu;íicipi(i) Saíaciens(sisyD(ecreto)D(econionona).QuizátambiénIRCP 189.
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datadocon precisiónen el 5/4 a.C. en el que el dedicantetiene onomástica

peregrina. Poseeigualmente tribus Galeno en epígrafesde comienzosdel

imperio y documentasu epigrafíala edilidad y el dunvirado79.

La relación de ciudades analizadasarroja una importante sombra de
complejidadsobreel procesolatinizadorhispano.A pesarde la aparentepáti-
na uniformizadoraqueconfierea lasmismaslas característicasquetodasellas
comparten, esto es, condición niunicipal, magistraturadunviral (con la
excepciónde Valeria) y tribus Galenoquelas vinculaa Augusto(salvandoun
casode tútos Sergio en Castulo).hay indicios suficientesparasospecharque
la historia constitucionalde algunade estasciudadesno se resuelvesin mas
acudiendo a una promoción muraicipal de época de Augusto, sino que en
algunos casoshay visos de qite la condición latina poseídapuedeser más
antigua.Asía diferenciadel procesoseguidoen la GaliaTransalpinadondelas
comunidadesindígenas existentes (exceptuandoAquae Sextiae) parecen
accedera la condicióncolonial latina de resultasde unaconcesióngeneralde
tusLo/ii (le lacttiraprobablcmenwcesariana,algunosde los municipiosaugus—
teos hispanospodrían estaroctsltaíadotina historia constittícionalalgo más
accidentada,iremos exponiendopor apartadosles distintas cuestionesque
planteala documentaciónciudadanaanalizada5~,algunasde las cualesno
tienen visos de solución por el momento, pero al menoshabrán de quedar
planteadas

a) Respectoa la épocade aparición del municipio latino desniientela
inforiaaaciónnumismáticade Cascantum,Graccurriso Osicerdala adscripción
claudia,cuantomásflavia, de dicho expedientemunicipal al tenerestascomu-
nidadesdocumentadaya su condición municipal en épocade Tiberio y su
condición latina en Plinio. Sin enabargoprescindiendode estos casosque
Chastagnoly Le Roux prefierenconsiderarlosde condiciónmunicipal romana
sin otra apoyaturaargumentativaquesus respectivastesis (vid. mfra), parece

~‘> LUCí’ 84: ltop(ex-olot-/) Coeso,-/[3/vifil//o) Aagusto!Po’íti/tci Maxo,noCo(n)s(o/i)XII
íní(boaicirt) potes/ateXVIIII Vicontur [bali j(i/ius)! soe,-utt;.Sobre su datación Encarna~áo (ibid.
pp. 256-257): Abascal (1 996b) p. 48. Tribtís Caleria y n~~igistratura dunviral, IRCP 186:

ocio)! lot;‘o /..<ir-ii) fi ii/o) Go1< e’-ia)/ 1P¡It ¿loai IJvií-(o)! rtv 1)( ¿ex-e/o) I)(eeonioorí¡n)!
/fl/oízn-í; íD/ii A agost/i /! II’?’ /i-t-pet/aí,,c 21 ¡ .. ]J)r,xoxíia/s1/ /.--] filias) Co/(e¡-io) Mor/estos:
lUCí’ 187: II tic/o) 1’r’x-r-io L.(ícr.-iii fil/lo)! Go/(ex-ia) H/turí-rí! ¡ini(o) px-ítef(ec/o) íño! llí’/t( rs).
Para el px-or:fretus px-o rizo’ rico vid Ley de ¡mi cap. 25- edil dad ¡UGt 1 89.También tri bus
Caleria. GIL VI 2.885.

SI> La exposición previa de sus referentes epigráficos y documentales me pcrmitiíá
prese ind i i de hacer re f~c ene’ a ex acta a los na i5 íaaos.
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quevistaslascircunstanciasdocumentalesqueconcurrenenSaetabisy Ergavica
sealícito atribuir a las mismascondición municipal latina,poseídayaen época
de Augusto. Así la coincidenciaen Saetabisde la titulatura Augustaque el
propioPlinio suministra(y queun epígrafede épocajulio-claudia confirmaría),
la condiciónlatina,ademásde los abundantessignosde promociónqueregistra
su epigrafía,permiteconcluir parala mismala posesiónde un statusmunicipal
latino. Igualmenteen el caso de Ergavicala confirmaciónde su condición
municipal en emisionesmonetalesde épocade Augustoautorizaa atribuir a
dicho emperadorla creacióndel expedientemunicipal latino (pues mayori-
tariamenteaugtisteaes la información pliniana). No de otra manerase opera
argumentativamenteen la GaliaNarbonensecomoseha visto, dondela unión
de la condiciónlatinay condicióncolonialdocumentadasoncriteriossuficientes
en buenalógica, para atribuir tal statusa la comunidad.Tal razonamientose
hurtahabitualmentea Hispaniapararetrasarla apariciónen la mismadel muni-
cipio latino. Así, si Le Roux81mantieneparalascomunidadesde Lacio antiguo
de la Lusitaniala carenciade pruebaformal parapoderafirmar que ya desde
comienzosdel imperio, Ebora,Mertola o Salaciaposeencondiciónmunicipal
latina (estase atestiguaperono en épocaaugústeacomo vimos), dichaprueba
la suministraatodaslucesSaitabisy Ergavica.

b) Aunque pueda ser establecidola aparición augústeadel municipio
latino, no quedaasí resueltaen Hispania la historia de su latinización que
poseeunatramatejidaconhilos tan antiguoscomola presenciaromanaen la
misma. Hay un tipo de comunidadescomo seríael caso de Gracurris de
condición latinaen mt opinión yaprecesariana(puestoquelos argumentosal
respectoya haíi sido expuestosno es casode repetirlos).Podríaseréstauna
antiguacolonialatinadetipo itálico desdeel momentode su fundación,lo que
significaqueademásdesu ubicaciónjurídica entrelasciudadesperegrinas,no
tendría¡us Latii (que aún no habíasido creado)y por tanto tampocotribus
asignada.Formaríapartepues,de esegrupo de coloniaslatinas al que perte-
neceríaItálica, Carteiao Cordubaquecon el tiempoacabaríanadquiriendoun
carácterresidual porqueno viéndoseafectadaspor ningunade las leyes de
civitate emitidaspor el estadoromano,se mantuvieroncomo talesprobable-
mentehastaépocacesariana.Seríadespuésde la finalización de las guerras
civiles cuandose modifica finalmentesu statusadquiriendounas,condición
colonial romana(Corduba),y otras,condición municipal del mismoderecho
(Italica). Unaterceracircunstanciaconstitucionalseríala deGracurris,alejada

~ Le Roux (1996)p. 242.
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de los principalesfocos del conflicto civil, quepudo haberadquiridotan sólo
tus La/ii (y por tanto tribus) por concesióncesarianay statusmunicipal
posteriormentede la manode la reformaaugústea82.Hubo puesen Hispania
colonias latinas durantela republica romanasi bien de tipo itálico, estoes,
peregrinasy sin ius Latii. De modo contrario aún teniendo en cuenta las
pérdidasy silenciosde la documentación,cabríaesperarun númerodetribus
más variadoque el que se documenta(fundamentalmente,Sergia, Galeria y
Quirina) fenómeno que en Hispania ya fue observado por Stylow83.
Posiblementehastaépocade Césarel expedientecreadoen la Transpadanano
fue sometidoa unaaplicaciónregularen territorio provincial.

c) Hay unaterceracuestiónrelativa a estosoppida de antiguoLacio y que
afectaa todosaquellascuyatitulatura esde adscripcióncesariana.En estegrupo
estaríaincluida CarissaAurelia (cuyo cognomenharíareferenciaa la madredcl
dictador)y Castulocuyatitulatura, Caesanii luvenalesCastulonensestieneun
paraleloen la colonia luce/tausHonoris cí Virtutis fundadaen Numidia por el
cesariano1’. Sittius. [gualmente la titulatura de las ciudadeslusitanas,Ebora
Liberalitas lulia, Myrtilis lulia, SalaciaUrbs l/flpcratoria orientancomo afirma
Le Rottx a tina datacióncesarianade su promocióno a un actode piedadhacia
su memoria34. Ahora bien, llegadosa este ptínto surge un problemapuessi
fueron estas comunidadespromocionadaspor Césarcomo indicanan sus
cognomuta y por el contrario el status que registran es municipal, nos
encontramosen principio con datoscontradictorios,ya que la concesiónde ius
La/u a la Narbonensecuya responsabilidadapuntatambiéna César,produjo en
dicha provincia la conversiónen coloniasy no en municipios de las comu-
nidadesindígeiaasafectadas.Ademásestehechoadelantaríaaúnmáslaépocade
aparición del municipio latino lo cual no pareceposible. Para explicar esta
contradicción un artículo de Hendersonpublicado en 1942 sigue lleno de

~iau’renní~ a en cuento Qec,uin t.,o.,tco-o ¿,.‘. t

algunas~ ~. ~ ~ a.. u, cota ~¿utui a ci , así ¡.<,,í ~gi
miblemeiateconcedidopor Césara diversascomunidadeshispanashabríaido

52 Resulta tentador incluir en este grupo a Lucentuin (vid. oVí) y a Valeria por el cuatorvirado
que ostenta qtlizá esta residuo de un primitivo status colonial latino, auíaquereconozco que la prueba
esendeble. Otro caso qae podría ser añadido, aunque no vamos a incluirlo aquí. sino en el gnípo de
conaunidadespromocionadas por César, podría ser el de Castulo dada la importancia económica de
la ciudad y la ahundarate sede de enaisiones monetales de época republicana donde ñguran magis-
trados con ononiástica latina o latinizada. podria todo ello apuntar quizá a la adquisición dc una
condicióncolonial latina precesariana. Posterioi-naente César le concedería el /osLatil (al igual que
a Aquae Sextiae) y con ello la filbus Sergio que documente y sus r-ogííotait;rt característicos. Y luego
seda Auguslo quien modificaría su condición colonial por la municipal latina.

<7 Stylow (1995) p 120.
~ Le Roux (1996) p. 24.5
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acompañadoen principio de un statuscolonial; pero seríaAugustoquien
deseosode darun mayorprestigio y realceal título de colonia, lo reservaría
para las “verdaderas”colonias,es decir, aquellasconstituidaspor población
romanay mediantededucción85.Aunqueel argumentoesgrimido por Hen-
dersonbasadoen la concordanciade géneroentrelos distintoscognominade
lascomunidadesy la palabracolonia,recibiócríticaspor lo aventuradode su
procedimiento,lo ciertoesquela ideade unarecatalogaciónadministrativaha
de sermuytenidaen cuenta.En primer lugar, tal procedimientono esajenoal
hacerromano.El pasode colonia latinade tipo itálico, es decir, sin iusLatii,
lo que quieredecirsin tribus a colonialatina con tal derechoy por tanto con
tribus asignada,podríahabersido la trayectoriaseguidaporAquaeSextineen
la Narbonense,creadacomo defendimosmás arribacomo colonia latina por
Sextio Calvino cía el año 122 a.C. y posteriormenteintroducidoen la misma,
plausiblementeen épocacesartana,el ius Latii como demuestrala presencia
de tribus Voltinia y magistraturacuatorviralal igual quelas restantescolonias
latinas narbonenses.Estepasodecolonia latina sin ius Latii a colonia latina
poseedorade tal derecho,o la modificación de titulatura administrativano
tiene por qué resultarextrañaa la experienciaromanasi pensamosasimismo
en la conversiónen época republicanade los municipios sine suifragio en
optimo iure a través de una concesiónde ciudadaníaromana,o la propia
adquisiciónpor partede las antiguascoloniaslatinasrepublicanasde iusLa/ii
despuésde la revueltade Fregellae,sin que se asistapor ello a una modi-
ficación de su condición administrativa o la conversiónde un municipio
romanoo latinocia coloniahonorífica.En segundolugar, estamodificaciónde
titulación colonial a municipal no habíade serdifícil de realizardadoquelas
comunidadeslatinasya funcionabadefactocomo municipiosdesdeel 89 a.C.

Desdesucotidición peregrinaestascomunidadespodríanhabersidopro-
mocionadasa colonias latinas entoncespor Césarcomo sugierensuscogno-
mína,siguiendoel precedentede la Narbonense.En estecaso,estaconcesión
puesto que es de tipo traspadanollevaría aparejadola atribución del per
honoremy por tanto,de tribus como la citadaSergiaquedocumentaCastulo.
Posteriormenteen el marcode la reorganizaciónllevadaa efectopor Augusto
(al cual cita la legislaciónflavia, no asía César)se recatalogaríala condición
administrativade estasatribuyéndolascondición municipal.

85 Henderson(1942) Pp. 5-lO; Salmon (1969) pp. 126-127. Sobre la posible acción

latinizadorade César en Hispania, Sherwin-White(1973)Pp. 230-233; García(1991)pp. 37-
41. También Le Roux (1996) p. 245 contempla como posible que los oppida de antiguo lacio
lusitanoshayanpodidotenerunaprimitiva condicióncolonial concedidaporCésarsiguiendoel
precedentedc la Narbonense.
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No cabeen mi opinión pensar,sin embar”o en unaconcesiongeneralde
tusLa/ii a Hispaniapor parlede Césarsimilar al concedidoen la Narbonense.
Quizála prolongaciónen Hispaniadel enfrentamientocivil entreCésary los
pompeyanos(cenadoen la Transalpinaen el 49 a C.), hastaladerrotade éstos
últimos en Munda en el 45 a.C., sumadoal asesinatodel dictador al año
siguiente hayapodido dejar pendienteen la Bética al menos,un programa
neneralde concesiónde derecholatino como el aplicadoen la Galia. También
sedebetenerpresentela mayorvinculacióny compromisode la Provinciacon
Césara quien prestóapoyo econónaicoy hombresdurantela Guerrade las
Galias.mientrasqueHispaniaestuvolargotienapoen manospompeyanas.Por
otro ladoen Hispaniaquedabanaún asuntospendientescomo fue la conquista
de su zonanoite, territorio cuyo sometimientohabíade llevar todavíadiez
largos anos (29 a.C..— 9 a,C,).

Quizá duranteel segundoviaje de Augusto a la Galia e Hispania (en
Narbonaestabaen el año 15 a.C. comomuestrael broncede Bembibrerecien-
tementedescubierto)cttandose procedióa reorganizarla división adminis—
tratíva de Hispania,con la partición en dos de la Ulterior y la consiguiente
creaciónde la Béticay la Lusitania,pudo sercl momentooportunoen quese
produjo la recatalogaciónde las comunidadeshispaíaascon títtí lo colonial, y
quizá también la concesiónaugásteade latinidad municipal (SuetonioAug.
47)86 Esta modificaciónpodría explicar las diferenciasde titulación entrela
Narbonensey la Península.

A su vez, el alto gradode romanizaciónque muestranmuchasde estas
comonidades(aunquealgtinas testimoíaian todavía onomásticade tipo pere-
grino) no es óbice parano poderconsiderarlasmunicipios latinospuessimilar

perfil roiaaanizadormostraránlos municipiosflavios dc la Bética, los cualesen
atísenca cíe tribus Quinina o del cognnne¡íFIaviu/n ningún investigadorsería
capazde distingtíirlasde un tnunicipio de derechoromano.No siemprepuede

———. citE. .~ -
íd i.jiikfl asico actual cuino suiiu&t criterio Oiscrííií¡iía¡uriu, u ¿ti menosnO en
todas las direcciones.

2) OppidurnLatinum: un constructurnmoderno

Esperoque se inc el isco1 pc• si inicio estaseccióncon alaunasaclaraciones
que puedc.n parecerinneccsariaspor elementales.CuandoPlinio está escri-
biendosu Historia ¡Va/ural ya haconcluido paraRomael periodode creación

~ Sobre el bronce (le Heinhibre que iaaencioaa entre otras cosas una íaueva provincia
desconocida., É a Traosduriana. i d - López Barj a (2000) Pp. 3 1—45.
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de nuevascategoííasciudadanas.De esta forma, dejando atrás el antiguo
municipiumsine suifragio del que nadase vuelve a sabertras la concesióna
Arpinum, Fundi y Formiaede la civi/as optimo iure en el 188 a.C. (Livio
38.36.7) que transformaráa estascomunidadesvolscasen municipios del
mismo derecho,la clasificación jurídico-administrativaromanadescansaen
un criterio fuertementediscriminador:unacomunidado estáincorporadaa la
civi/asRomatiuo no lo está.En función del mismolasciudadesseránentonces
peregrinaso promocionadas.Pero éstaes todavíauna clasificaciónjurídica
que no administrativa.Desdeeste último punto de vista las comunidades
peregrinas,es decir, aquellasqueconservaron(porqueles fue devuelta,previa
dedillo) su propia ciudadanía,se fueron dividiendo en federadas,libres y
estipendiarias;naientrasquelas comunidadespromocionadasse subdividieron
en dos tipos en función del derechoposeído:romano o latino. Las comu-
nidadesde derechoromanopuedenser colonias o municipios optimo iure.
Algo más necesitadade matizaciónestá sin embargola historia del derecho
latino, puessi antesdel 89 a.C. con tal derechosóloexistíancoloniaslatinas,

ubicadaspor los romanosin numeroperegrinorum(Gayo 1.79)como comu-
nidadessoberanosqueeran (formalmenteal menos),despuésde eseaño las
colonias latinas resultantesde tipo municipalizantey generadorasde ciu-
dadanosromanos,difícilmentepuedenrecibir tal catalogación.A partirproba-
blementede Augusto la aparición de la que seríala última categoríaadmi-
nistrativacreadapor Roma,el municipio latino, hizo desaparecerla titulación
colonial del mismoderecho(salvandoel problemáticocasode las TresGalias)
y cierra la organizaciónadministrativaromana. Con independenciade las
puntualizacionesquea estaclasificaciónpuedenserañadidas,lo cierto es que
íao hay más c¿ttegoríasadministrativasdocumentadas,salvo aquellasque

8~7
lógicamentequeramosinventar

Porello mepareceun razonamientoaceptablequesi unacomunidadcomo
Ergavicaprecisadocumentalmentesu statusmunicipal en la mismaépocaen
que según la información pliniana es un oppidum Laíinum, es decir cono-
ciendo su condición administrativay el tipo de derechodisfrutado, puede
afirmarsesin riesgo a violentar lógica institucional algunaque dichacomu-
nidad es un municipio latino deépocade Augusto.No de distinta manerase
operaen la Galia Narbonensedondela unión de un documentonumismático
deépocatriunviral dondeNemausossedeclaracolonia,sumadoa lacondición
latina que proporcionanuevamentePlinio son criterios suficientesy razo-

<7 Incluyo aquí la idea de oppiduní L,ninu,n, o los intentos de crearnuevascategorías
administrativastales conan serian los municipios estipendiarios, federados y libres, cuya
existenciahadeicíadidorecientementeCanto (1996). En contra,García(2000).
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nabíespara declarara la metrópolis de los Arecómicos,colonia latina. Al
procesomunicipalizadorhispano sin embargotal razonamientose le hurta
contratoda evidenciay por influencia indirectade la tesisde Saumagnese
afirma que al menos hastaépoca claudia el término mullicipiu/n no hace
referenciamásquea conaunidadesde ciudadanosromanos,hastaquecl propio
emperadorClaudio o los emperadoresflavios deciden crear el municipio
latino.

Son estascomo es sabido las tesismantenidospor los profesoresChas-
tagnol y Le Roux respectivamenteexpuestasen dos conocidosartículosque
se han constituidoen ánabito francése hispanoen el referenteteórico de la
cuestión88.A pesardel distinto resultadode sus argumentacionesy dcl dife-

renteámbitoterritorial al que las aplican,anabosinvestigadorescoincidenen
más de un punto. En primer lugar, comparten la negativaa reconoceren
Augtisto el creadordel municipio latino y-, lo quees más importante, la base
sobre la que cimentansu razonamientoes la misma de tal maneraque las
diferenciascronológicasque mantienenentre sí, en relación a la épocade
aparición del municipio latino sonfinal menle meramenteanecdóticas89.Par-
ten ambosde la ideade queen todo procesolatinizadores identificableuna
faseintermediaentrela condiciónperegrinay la pronioción,de tal maneraque
la adquisiciónde statusmunicipal estaríasonaetidaa dosritmos, en un primer
monaentola comunidadque recibe ius Laríi se convertirá en un oppidu/n
Lariuum sin máscualificacióny sólo posterioríaaentea travésde unasegunda
concesiónpuedealcanzarcondicióncolonial (conaoen la Galia Narbonense)
o municipal latina (en Hispania).Puedeocurrir que ambos procesosse den
simultáneamente,pero en cualquiercasola promociónha de serconsiderada
tin privilegio suplementario.Se admite por tanto corno un circunstancia.no
precisamentesingularqueexistancomunidadesquesehayanpodido mantener
St/It dic en la coíadiciónde oppida, no llegandoa alcanzarnuncael estatus
municipal o colonial latino.

<7 Los artículos son sobradamente conocidos por todo aquel investigador que se haya
acercado al estudio de la latinidad <sí Chastagnol (1 987a) y Le Roux (1986) P u a esle último
a alo r en las fue ites (tanto literarias e o ni o cpuura ficas) la pal abra tnunu ujn ata fi st a el liua de la
época cii o-claudia no pudo hacer relerencía mas que a comuiaidades dc ciudadanos roinaiaos,
El vocabulario empleado por PI:iaio pu ealilíc u el status jurídico de los distintos oticleos
urbanos y cía relación con este ~ís

1,ceio la escasa liecuencia cotí que el t i minO tututuicíput,nu
a parece cii su Obra so a sus pr: oc’ pules la i los argome otiles.

<7 Dc hecho en coní ri bac iones poste; íoí es Le Roux (1994) flexí híl u’ í sas posturas dis-
puesto a aeepfar como posibk la pareríaidad elaudí del municipio 1 tino Fo cualquier caso
sigue creyendo preferible excluir í Augusto (leí proceso (ibid. p. 160 íd 1995 p. SI). Sin
ei~t~¿ire’.> se naauatíene algo más ambiguo en tío trabajo posterior (1996 Pp ‘41 ~249y
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Es por ello quea mi modode ver, unade las cuestionesmás interesantes
quetienela ley Irnitanaes la apariciónpor vezprimera en su capítulo 30 de
la expresiónmunicipium Latinum (cap. 30 tabla III C 11. 38-39), hecho
aparentementetrivial en relacióna otras informacionesqueproporciona,pero
cuya importanciaestribaprincipalmenteen proporcionarla certezaal inves-
tigadordela latinidad,territorio yadepor síevanescente,de queel objeto de
suestudioal menosexiste.Certezanecesariaantela casiuniversalaceptación
de que gozaesteconstruc/ummoderno,al que se haotorgadocartade natu-
ralezajurídica y quasi administrativaque obedeceal nombre de oppidum
Latinum y que entreotros efectosha hechodesaparecerprácticamentea los
municipios(y coloniaslatinas ) de la obradePlinio como observóJ.Desanges
haceyaalgunosanos90;y por extensióntambiénde la documentaciónepigrá-
fica ya que para los defensoresde tal conceptoen ausenciade titulatura
colonial o municipal, no hay garantíaalgunade quela menciónepigráficade
órganosde gobiernociudadanosecorrespondancon una comunidadpromo-
cionada,puesescaracterísticatambiénde los oppidaLatina poseerlos.

Esta vía de análisis, conceptualmentedeudoradel camino abierto por
Braunerten 1966,ha tenidounagranaceptaciónentrelos estudiososde zonas
comoTresGalias, distritos alpinos,Germaniao inclusolas zonas“celticas” de
Hispaniadondela escasay a vecescontradictoriadocumentación,difuculta en
gran medidala reconstrucciónde los procesosmunicipalizadores9t.Es cierto
que la municipalizaciónde las TresGaliaspor ejemplo,resultadedifícil inter-
pretaciónaplicandolos modelosclásicosde ciudad,peroel recursoal estadio
querepresentaríael oppidumLatinum es igualmenteincapazde dar respuesta
a losproblemasqueplanteala documentaciónde estazonadondees habitual
quelleguen a competiren un mismoepígrafey contextolos términoscivitas
y colonia (nuncaoppidum,por cierto). Dualidadqueno puedeserexplicada
recurriendoa distintasfasescronológicas,ni a diferenciasinstitucionalesque
podrían ocultar el uso de uno u otro término, ni a la posibilidad de una
deducciónde veteranosallí dondesedocumenteel término colonia.Los tér-
minos colonia y civitas reenvianconstantementea la mismarealidad92.

~‘> Desanges(1972) p. 359. El númerodc estudiososde la latinidadquehanadmitidocomo
real estenuevacategoríaadministrativaescadadíaincomprensiblementemayor

~ Braunert(1966)pp. 68-83
92 El términoopp/durn nuncase cita y menosaúnoppidumLa/muto, tan sólo hay una

mencióna oppidani en la epigrafíade las TresGalias,enChalon-sur-Saóneentre los Eduos
(ILTG 314=AF 1913 161). Una excelentepuestaal día de los problemasrelativosal proceso
municipalizadorde las tresGaliaspuede consultarseen el extensoartículode Dondin-Payre
(1999 ppl27-230). con exhaustiva documentación donde modifica algunosde los puntosde
vista expuestos cía un artículoanteriormuchomásbreve(1997pp. 285-300).Igualmentesobre
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Estasy otrasdificultadesfueron explicadaspor Galsterer-Króllnegandola
existenciade conexión o de relación causalexpresaentre la concesiónde
derecholatinoy la promocióndeunacomunidaden un artículoya clásicoque
supuso un respaldo importante a la viabilidad de la noción de oppida/n
Lati¡íunt3. Se ha de concederciertamenteque no sólo en relacióna los munL
cípios latinos, sino incluso a los romanos,ninguna fuenteexplicita el nexo
entreambos hechoses decirentre la concesiónde derechosciudadanoso de
tus Li/ii y unaposteriorpromoción,pues lo que recogerealmentela docu-
mentaciónepigráficay numismáticason las titulaturas tradicionales,esto es
coloniasy municipios; mientrasque las fuentesliterariasprefieren incidir en
la concesiónde ciudadaníaromanao de iusLa/ii a comunidades.En estamis-
ma línea Millar habíaobservado,hace ya algunos años,que mientrasson
numerososlos testimoniosexistentesrelativosa la deducciónde colonias,no
hay un sólo testimonioen el Imperioquemuestrela concesiónde statusmuni-
cipal a unacomtinidadW.

El planteamientode esteautor(que recogeráMackie en suestudiosobre
Hispania)estáunavez másen la líneade Braunert,esdecirno hay conexión
algunaentreconcesiondc derechosy algún tipo particular de constitución
local puest.oquela reorganizaciónmunicipal tendrálugar espontáneamentey
solo mástardeseríareconocidaoficialmentepor el emperadora travésde la
aprobaciónde una íexmunicipaIis~>S.En esteentreactoconstitucionalla comu-

la cuestión, Chastagnol (1995) Pp. 181-190. Un ejemplo de los esfuerzos interpretativos que a
veces suscitan estas zonas es la contiibución de E. Ortiz de Urbina. “Derecho latino y muni-
cipal iLación virtual en Hispania, Africa y CalI ia, Teoríay próc/icodel ondenanimen/ottuutuicipoí
en flispasuia. Revisionesde HisloimoAntiguo II. Vitoria 1996 pp 137-154.

“~ Galsterer-Króll(1973) Pp. 290-297.
Ii Millar (1977) pp 400-401. Es verdad siía embargo que los relativanaente numerosos

testimonios epi gráficos africaiaos cii los qtíe figurauí algunos emperadores como conditoncs
nuutin’i/>ii 500 rectíazados por el autor (ibid. p. 406 o. 66—69) al eniasiderar que dicho térnaino otí
Oi~l lea necesarí ameiire que dichos emperadores fundasen el municipio. Lía coíatra Cascou

(1973) quien para Cíothis (op 1W 142) Avuita Bibba (p. 125) y Althiburitanum (pp.l33-!34)
lía denanstrado que ~ui oníno lío y Adriano fueron los autéuíticos responsables de la concesión
del status ununielpal a eomuiíidades Ii <st u entonces peregrinas. De todas formas es cierto qtíe la
información literai a descLuida li alusíoíí , las proniociones y solo habla de coiicesiones de
ciudadanía romaiaa o 1 ít:t: u o rcalud íd de liberalidades.

Mil lar (1977) Pp 401 406 Fs obvio que quien manteuíea esta tesis considera pere-
grina a loda comuiuid íd dccl <1 u por uui edicto (le latinidad o de ciudadaíiía en tanto Roma no
recouiuuzca su ‘‘iliunic ip<ilí.’aeion espomuuanca con uiaa ley. Así Miliar (ibid. p.400) haciendo
extcía sivsi el razonamiento de Br <une rt -u la le<- Ioíku dc civítote del año 90 a.C. cree que
larento no adquírio ouídieuoii naunicipal hasta la llegada de su lev tgtialmente Mache (1983
pp. 2t> 1 -209:220—224) para as comunidades afectadas por cl edicto dc Vespasiano. Perso—
naliaaeuute encuentro bastante desafoi-lunado el concepto de miunicipalización espontánea,
íuuío de los escasísin:os casos coiaocidos Cloe puede ser así entendido fue clarameiatc ilcoal
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nidad conservaríasu condiciónperegrina,y podráserdefinidaentoncescomo
un oppidumLatinum.

Ahorabien, la interpretaciónal hechoobservadopor Millar podríaserotra
desdemi punto de vista. Si acudimosa la conocidadefinición de A. Gellio
(N.A XVI. 13.8.) las colonias,nos recuerdaeste autor, no provienen del
exterior, sino del seno del propio estadoromano (non veniunt fcoloniae]
extrinsecusitt civitatem)y por ello sonconsideradasextensionesde la misma
Roma,su reflejo en miniatura (effigies parvaesimulacraque).Este carácter
ademásde explicarel prestigio quetal título mantuvoduranteel imperio —y
para preservarloprobablementeAugustoabolió la titulación colonial latina—,
indicaríaque las colonias son fundadas sin que medie procesoalguno de
incorporaciónde su poblaciónen el cuerpocívico romano(función queen el
casode los municipiosrealizaríanlas distintas leyeso edictosdecivi/ate, o de
concesiónde latinidad, así en Italia la ¿exhulla del año 90 a.C. cuyo efecto
municipalizadorno sueleponerseen duda)puestoque su poblaciónya es
romana.

Porel contrariolos municipioscomo comunidadesvenidasdel “exterior”,
de fuera de la ciudadaníaromanay cuya condición es por tanto peregrina,
requierende un acto legislativo quejurídicamenteintegresu poblaciónen el
estado romano, bien por la vía de la plena ciudadanía(oppidum cívtum
Romanorumo municipio optimoiure), bienpor la vía de la latinidad(oppidum
Latinorum, o niunicipio o colonia latina), puesRomano convierteen muni-
cipio a una civitas peregrinasi no es modificando el statusjurídico de sus
habitantesa través de una ley o de un edicto, hechoque en el Digesto se
expresaclaramente:Municipesappellati receptiitt civitatem(D.L.l .1). Conel
actode concesiónde ciudadaníaromana(o ius Latii) se produciríala transfor-
macióndelos civesperogrini de cualquiercomunidaden munícipesde Roma.
No hay más,apartede las prestacionesqueéstaexija, puesla comunidadasí
municipalizadapuedeseguirhaciendousoen principio de susiura e instituta
como afirma la cancillería del emperadorAdriano96; autonomíaque cabe
suponermayor en un municipio dondesólo un sectorde la poblacióntiene
ciudadaníaromana.Porotro lado,si Romareservaexclusivamenteel título de
municipio a las comunidadesincorporadasno seráentoncesnecesariala men-
ción expresade la fundaciónde un municipio (conderemunicipium),bastaría

(NRA 1, 71). Parecedifícil de admitir que una comunidadpuedair modificando su orga-
ovacióninterna segúncriterios romanossin quetengaautorizaciónparaello, vid. Tibiletti
(1978) p. 358

“< Sobre la validez de la declaración adrianea, Grelle (¡972) pp. 115-136; !-Iumbert (1978)
pp. 7-12.
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indicar laconcesiónde civitas RomanaoLi/ini/as yaqueapartirde Augusto,
ningún otro statusconocidohabríade adquirir unacomunidadacuyos habi-
tantesse les transformaen chesRoma¡¡i o La/ini. ¿Quéotra cosapodríaestar
indicando Suetonio?: <cid/a/es) erga populuní Romanumadiegantes
Latinitate tel chi/a/edonavit (Augusrus,47)

Cabe esperarentonces,con cierta lógica, que cualquier habitantedel
Imperiodebíasaberquela concesióndederechosdeciudadaníaode latinidad,
implicaba la adopcióninmediatade titulación municipal, razónpor la cual ni
Tácito, Plinio o Suetoniocreyeronprobablementenecesariohacermayores
precisiones”.La conexiónentreciudadaníay municipalizaciónerademasiado

obviacomo parasermencionada.CuandoCicerón serefiere en sudiscursoen
defensade Balbo (VIJI.2 1) a las reticenciasinicialesde Heracleay Neápolisa
la hora de accptarla ciudadaníaque la ¿ex tulia ofrecía, no pareceque
necesitaseexplicarasusoyenteslas razonesde esterechazo,tan sólo se limita
a señalarque la mayorpartede su poblaciónpreferíamantenersu condición
de federadosantesqueaceptarlaciudadaníaromana.La magnacon/enrioque
se desarrollóen el seno de las mismas se cerró con la aceptaciónde la
ciudadaníaromanacon lo que se pusoen marchael procedimientojurídico
habitual: pérdida automáticade la propia ciudadaníay con ello su parti-
cularmenteventaiosacondición de federados,convirtiéndoseen aquello que
intentabanevitar rechazandola ciudadaníaromana,estoes, en municipios98.

Estaconexióntácitaentreamboshechosla refleja igualmenteun epígrafe
de la ciudadafricanade Volubilis, en el cual sus habitantestampocoparece
que necesitasenprecisarque la ciudad, hastaentoncesperegrina, sc había
transformadoen municipio, condición que por otra parte ostentancon toda
íaaturalidad(1.5 flamini primo in municipio suo/ 1.8 ardo municipi Volubi-
liíani). Tan sólo se mencionaque graciasa los buenosoficios (lega/ionem
hepiegesla/n)dc Marco Valerio Severoanteel emperadorClaudio, éstecon-
cedió ¡a cicLas Ro/nanaa Volubilis. Nadase dice acercade la fi~ndnción riel

“~ Hay también razones de carácterideológicoen tbnciónde las cualesun escritorincide
aíatesen la liberolixas del estadoromano que generosamente hace lales concesiones y no
obviamenteen el carácter de tuanusen relación a Roma que para la comtínidad afectada implica
tal concesión.Por el naismo motivo Livio se guarda mticho de precisar lo que la tan celebrada
conccsióíade ciudadanía romana a Tusen um significaba real mente para la ciudad. Eíí este
punto es inipresci ndible (como en otros muchos referentes al natínicipio) el trabajo de II umbert
(l978)pp. 151-161.

~< Igual menteT. Livio(VIII. 14.2) dice que a Laouvium se le concedió la civitos(cocí 338
aC.) cali licauudo a continuación a sus habitantres ya no de rices, sino de inunicipessin dar por
ello niogulía explicación: Lo,uuí’inis chitos dato socraquesca tedáita, co//u ea u/ aedes
lar -u.s qí ‘e .5¿í.spmtoeloo o; Ls ronun o;,is Looou’inis írunnicipib tu- cuto populo Roouo;uo esset; vid.
¡ luníberí ti 978) p~s 177—179.
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municipioy si estacondiciónhubiesesido efectivamenteun privilegio suple-
mentariocomo suelemantenerse,el hechotendría la importanciasuficiente
comopara sermencionadotratándoseademásde un epígrafehonoríficoen el
quesí figurandetalladamenteotros beneficiaconseguidos99.

Se podríaobjetarsin embargoen la línea argumentalde Braunert,que
siendoésteun epígrafeen el que apareceClaudio divinizadodeberíadatarse
despuésde su muerteen 54 y puestoquela concesióndeciudadaníaromana
a Volubilis es del año44, estoes,despuésde la victoriasobreEdemónen la
que habríacolaboradoM. Valerio Severoal mandode varios auxilia, habría
transcurridoun lapsode tiempo de al menos 10 añosquizá suficientespara
poderaislarla concesiónde ciudadaníaqueconmemorael epígrafede la real
conversiónde Volubilis en municipio quepodríahaberocurridoalgunosaños
después,comoBraunertmantienerespectoa la municipalizciónflavia. Estoes,
habríatranscurridoel tiempo suficienteparaque se hubieraproducidoen la
comunidadunaadopciónespontáneade formasde organizaciónmunicipales.

Confirma sin embargola inmediatezde la promociónmunicipal, y aleja
posiblesobjecionesbasadasen el lapsode tiempo transcurrido,otro epígrafe
de la mismaciudadcuyadataciónfluctúa entreel 25 de enerodel 44 y el 25
de enero dcl 45 dedicado al emperadorClaudio por la concesiónde la
ciudadaníay en el quenuevamentefigura Volubilis con titulación municipal.
Estoesapenas1 añodespuésdela concesiónde ciudadanía,si optamospor la
fechamásextrema,ya sedocumentaen Volubilis la condiciónmunicipal100.

Se puedeobviamenteobjetarquetodoestoes válido únicamenteparalos
municipios romanos,pero no paralas comunidadeslatinas.Ahorabien, res-
pectoa las concesionesde derecholatino las consecuenciasconstitucionales
parecenser similaressi atendemosa aquellosescasísimosepígrafesqueper-
miten realizarunadataciónprecisa.Así un epígrafepertenecientea la loca-
lidad cordobesade Igabrum(Cabra) vuelve a mostrarel automatismoexis-

99 M. Euzcnnat,J. Marion, i. Gascou(1982): InscriplionsAntiqaesda Mawc.2 Inscrip-tions
Latines (1AM) Paris, n0 448: M(arco Val(erio)/ f(ilio) Gal(eria) Seu’ero/ aed(ili) sufeti
llvir(o)/flamini primo! in municipio sao!praeflecto) auxilior<’wn) adversasAedeíno/neníopptr-
5ambello!Haic ordo municipil Volob(ilitani) ob me/rita ergarem pub(licam)et legatio/nemhene
gestam qun ob divo Claudio civita/em Ro/mana,nel conahium cwn pete/grinis mulle/ribas
oranunitatemannoró.an)X, medas,bonaciviwn bello interfectorwn quorumheredesnon extahant
sais /npetravit. Cíascou (1981) pp. 228-230, descartala posibilidad de que Volubilis fuese
previamenteun municipio de derecholatino y de ahí quesólo se mencionasela concesiónde
ciudadaníaromana,defendiendoel pasodirectode lacondición peregrinaala ciudadaníaromana.

100 ILM pp. 234-235 ntu 369: Tib(erio) Claud(io) Caesor(ari) Aug(usto)/divi fil(io)
Ger(manico)P(otít(fici) M(aximo) Trib(anicia) pot(estate)1111 eos(ali) III desig(nato)1111
,mpe(eratori)VIII! í~latri)p(atriae) /namc(il,um)Volab(ilitanam)in-Vpelrala c(ivitate)R(omana)
el conubiol et oneribas remissis/d(ecreio) d(ecariona,n)d(edit)/ M(arcas) Fablas Celer
FlavianasMaxiniusproc(urator)Aag(asti)proleg(atoydedicavil.
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tenteentreincorporacióny municipalizaciónpuesafectadadichachitaspor el
edicto de Vespasianodel año73-74 d.C. parecedisfrutardesdeentoncesde
statusmunicipal. La inmediatezde supromociónestáconfirmadapor la fecha
del epígrafe,el año75 d.C. Igualmenteen Cisimbrium(Zambra)otro epígrafe
datadoen el año 77 d.C. atestiguasimilar promoción; se podría añadirun
epígrafepertenecientea Munigua y datadoen el año79 d.C. y otro máspro-
venientede Baesuccidel año 76 d.C. Todasestascomunidadescompartesu
condición municipal flavia~>í.

Se podráconcederal menosqueestosepígrafesdifícilmente puedeexpli-
carlosjin planteamientode análisisque disociapromoción y concesiónde ius
La/ii, pues alguna explicación requieren unas comunidadesconvertidasen
municipios latinos en fechas inmediatamenteposterioresal edicto de lati-
nidadiO?.En estoscasosademásno hay leyesde momento,a las querecurriren
las quehacerdescansarla adquisiciónde statusmunicipal.Y estoademássi se
aceptaque seanlas leyes municipales las causantesde la concesiónde una
condición municipal, algo que el estadoactual de conservaciónde las leyes
fiavias no autorizaa atírmariO.

Porotro lado independientementede las (a mi modode ver, falsas)solu-
cionesquepodríaresolverde manerapuntual (y ante la ausenciadeinforma-
ción) la introducción del oppidu/n Latinum en el análisis de los procesos
municipalizadores,a dicha noción cabe realizaralgunasobjecionesimpor-
tantesen mi opinión:

a) La principal objeciónquecaberealizaral conceptode oppidum Lati-
num es su falta de basedocumental.La única fuenteque puedeseraducida
para probar su existenciason los listadosplinianosdondeefectivamentese
mencionadichaexpresión(asícomooppida civiumRomanoru/n),a costa,eso
sí, de ahorrarsela referenciaprecisaa otras categoríasciudadanashabituales
del edificio administrativoromanoqueparecenhnkorrk~s ‘.n.-.ra,4,-h-~ lO queen
sí mismo tendríaque inducir a la sospechaal másconfiadode los lectores104.

O Cisiínbriuiaa(CL 112.096) e lgabrum (CIL II 1.610) datados porStylow (1986) enlos

años 77 y 75, respectivamente,igualmenteMunigua (CII. II 1.085) datadoen el 79 a.C. y
Baesucci(CILA, Jaénn0 46) en estecasola condición íaaunieipalasumiendolos criterios de
Alfñldy, aceptadospor Mangas y González Román, editores del corpus, se infiere de la mención
de ardo. La titulalura imperial de este último epígrafe permite datario en el 76 d.C..

02 Le Roux (1991) Pp. 574 y 580
03 García 1995; ver tanabiéui mfra.

“» Se menciotian tanabién oo
1ñdoLabia a modo de voluiatario :ircaismo y haciendo obvia

referenciaaconaunidadespromocionadasdado que se trata de las antiguas ciudades ¡atinas de
Italia, en Lío pasaje de la ílisíot-ia Atugus/areferentea la vida de Adriano (ibid. IS, lO): por
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A esto hay que añadirque ningunode los valedoresde tal entidad pseudo-
administrativapuedeseñalarla existenciade documentoepigráficoo numis-
mático algunodondeaparezcatal concepto,ni magistradoso senadoque se
declarenpertenecientesa un oppidum Latinum. Los referentesdocumentales
son siempre los listados plinianos con lo que las argumentacionessuelen
adquirirhabitualmentecierto regustotautológicoal convertir en evidencialo
que no pasade ser una petitio pr¡nc¡pu¡105. En realidad lo que registrala
documentaciónson bien las titulaturas tradicionales esto es, municipios o
coloniasde derechoromano o latino, las únicas posiblespara toda aquella
comunidadque ha recibido derechosde ciudadaníaromanao latina; o bien
otras como civi/as, jurídicamenteneutra,o res publica que no perteneceal
vocabularioadministrativo.Pero inclusotomandoen préstamouna observa-
ción de Beltrán, contrarioa atribuir un caráctertécnicoa estosoppida, y que
ha sistematizadolas referenciasplinianas a los mismos,resultaquela expre-
sión oppidam Lari/íum tampocoes la más frecuente,sino que el naturalista
empleaunagran variedadde formulacionesparahacerreferenciaaunacomu-

Latina oppida dictator etaedilis et ríuanavirfuit (Hodrianas),apad Neapolimdemarc[h/as, in

íYflria suaqainqaetinalis.-.
105 Los dos casos aducidos por Le Roux (1986 p. 336) para demostrarla existenciade

dichos oppida conao Lina categoría con entidad jurídica, no me parecenen modo alguno
evidentes,la dedicación de Ammaia (IRCP o” 604) donde un tal C(aius)Annius/Valensdedica
al Genio oppichfi//coíus/i/utfi]sacrumno puedesostenerlaexistenciade un oppidumLntinuní
estableciendoun paralelocondedicacionessimilaresrealizadasal Genioscoloniaeo al Genias
tníunicipii. En realidad el documento puede estar haciendo referenciaa una reorganización
(¿urbanística,adníinistrativa?)del oppidamcomo la realizadapor Labienoen Cingulo (B.C.
1.15.2 Cingulaun,quotí oppidatnLabienusconstitaeralsaaquepecuniaexaedificaverat),sobre
su significación,Cabba (1972: 1994 pp.75-76 y 91-92). Igualmente Cicerón (od Fam., XIII,
11,3) en referencia a Arpinum habla de consti/ueretnanicipii en el año46 a.C., vid. García
(1995 pp. 148-149): cad. (1991 pp. 31-32) para el caso de Ammaia aducido por Le Roux
entendido como la creación de oía núcleo urbano para la civitasAm,naie,ísisperegrina;también
Stylow (1995 pp. ml-lOS). Tampoco una inscripción del municipio flavio de Sabora (GIL II
1423) parece significativa para la intención de Le Roux. En estedocumentocl emperador
Vespasianoaccedea queseconstrtíyaun nuevooppidatnconsu nombreenla llanuraconforme
a la peticióna él dirigida: oppidunísabnominemeo, ut voltis, in planam extruere.A Le Roux
le pareceextrañoqtie el documentono empleela palabramunicipiamparadirigirse a la ciudad
de Sabora, por ello y siendo este documento anteriora lasleyesmunicipales,concluyequeaquí
la palabra oppidu;nhace referencia a ‘cité latinedépourvuedu rangdemLlnicipe et decolonie”.
No tieneque sernecesariamenteasí entendido puesl.o que si se trata del desplazamiento deuna
comunidad que se qLiiere asentar en el llano, parece que el verbo cxlruere conviene mucho más
a un termino morfológico susceptible de ser construido como es un oppidwn más que a uno
juridico-institucional como manicipiat.í. Igualmenteen el texto citado de Césarreferentea
Cingulum. Por óltimo, referencias a oppidutncoloniaeu oppidaununanicipii en referenciaal
recintourbanode las mismas, ¿ex Ursonensiscap.73: intrafines oppidi colon(iae)í’e:cap. 75:
it’ oppido colonia ludio aedificiutn uíetegito, o lex Tarentina II. 26-27: in oppido Tarentei aai
itutro cíasmunucipifincis;igualoacote0. 50.16.239,6-8.
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nídad constituidapor población latina. Las variantes recogidaspor dicho
investigadorson las siguientes:Latio antiqaitus donata (III, 7), Latinorumn
(III, 15, 23), Lalinoru/n vetcrum (III, 18), oppidani Latí ve/cris (III, 25),
oppida LaUna (III, 36). Latina (III, 77), La/mac co¡ídícíonís(111, 93), La/ii
anliqui (IV, 117),oppida VCte/~SLadi (IV, 117) y oppidu/nLati/zu/n (y,

29)iOú

Porotro lado, a cualquierlectorde Plinio no se le puedeescaparla laxitud
sintácticacon queestáescritala obra y su pocaquerencia,st exceptuamosla

titulación colonial romana,por el uso de vocabulario técnico. A esto cabe
anadir la falta de uniformidad en las listas administrativasde las provincias
hispanasy las utilizaciones no homogéneasdel vocabulario que estarían
indicando la yuxtaposiciónde fuentesvarias

1<ñ.Sólo en dosocasionesutiliza
Plinio la palabra mnunícipíum (exceptuando,Nl] 111.138) para atribuir tal
condición a Oh ippet Fe/ichos huía (IV, 117) lo que no le impidecalificarla

poco antesde uppulur/í (IV. 116: Oppida a 7iugo nueniorahilia itt ura Oh—
- - flY ant& riorruentepara informarde cíue la provincia Bética poseeun

total de O munieupos (III. 7). Sin embargoGadescuyacotidición municipal
es seguradesdecl ano 49a.C., fi gura en Plinio como tin appuluurt <iVí lOt’?

Roma/iorum<~ A mí entender,la escasafrecuenciacon que Plinio hace tuso
del término /nuulicipiu/ii en su obra cabe interpretarlaen sentidocontrario al
habitual puessi hubiera sido puntilloso con estestatuscomo lo es con el de
colonia romana,sí podría serconsideradasignificativa su resistenciaa pre-
cisar ci statusde los oppida Laliuta y de los u~pida ~ Roma/un-am,por
el coníranono es difícil percibirel alto rendimientoqueel naturalistahacedel
término oppiduníqueacompañadode uno u otro adjetivo puedetenerdiversas
equivalenciascrí e•l sistemaaduaainistraíi yo romano.Así se util iz t oppidu/n cíe
forruaa genérica.conao equivalentea una entidadurbanapara designartodo
tipo de conituiaidadinde.pendie.ntemcntecíe su rango.De este m Hiera encabeza

~<‘ Un aníílisis si steuxaátieo dcl vocabulario adníini strati yo pliniano y un análisis de la
cuestión que aquí se trata. BelIrán <1999) Pp. 247—267: las referencias citadas y algtina más
proveniente de los> peri píos, (ibid. p. 253-254). Este autor ha ot,scrvado tanabíen la ausencia del
térnaino opptdoto de cu alcíruir i atro doc unaento rítie no sean tos listados plinianos, defendiendo
así misnao 1 a u de, cíe rínc 1 u s e presiones opp,díon ct u xi it,, l9ot>iotuoroxn y oppidwn I,r,ti,o.w u con
sus y iii antes son chi cotí as ‘e nericas ba

1o las que subyacen las tradicionales ciatecorías de
coleuní is y iaaunieipiris lomantas y 1 uiuuios

Sobie cl lexico pliiaiaiio para Hispaiia-3 y las clciplícaciones e incolaereiacias en 50

clesenpr oit U íp 1’ o (1986> Pp 49 67 con niapas de distribución.
L<i3 IV 1 19 rqtordwuí it xi,,,, Jsot,,aíuo, xi,,, ¿ji,, o~n lla,,tuo .4uugu,stríxíi (hl,e lo/ir, tiruditatur,.

Mc nc ona Ii concesion dc emd udaní a romana a Cacles en cl 49 a- U. - t)ión Casio (41 24.1), T.
£ -1’ ío 1 Pci l lO) y dc forní u iodireet Ci eer un en ti n a carta fecliada era jcura ir., del 43 a.C - (odfoxur.
1032.2) donde se alucie a la intención de Bulbo el joven cíe prorrogar el caatorvi rado. Sobre los
problemas que plantea 1 u prescíacia de cmisioiies monetales doade figura Agí-i pa como J’a,-e,us
o Po/ro,,u,,sMo,,ir-i1ñ. G:urcia 0991)pp.

33—36: tanabién lópez Ciusuro (1995) pp.243—25 1
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la descripción administrativa de la Bética (111.3.7) que resulta tener 175
oppida,entrelosqueincluye coloniasy municipiosromanos,comunidadesde
Lacio antiguo y ciudadesno tncorporadascomo son las libres, federadasy
esti-pendiarias.Este uso se vuelve a repetir en su descripciónadministrativa
dela Citerior (111.18).Tambiénes utilizado el término oppidumparadesignar
a comunidadesno incorporadas,por tanto peregrinas;asíocurrepor ejemplo
en los casosde oppidum Raelo (111.7), oppida Carbula, Detumo (111.10) y
casossimilares que hacen referenciade forma mayoritaria en Hispaniaa
civitatesstipendiariae,statuscon el quequizáPlinio es menosrigurosoen su
mención,de ahí quela mayorpartede las veceshayade seridentificadopor
procedimientosindirectos109.En último lugar, figuranaquellasmencionesdel
término oppidum en las que éste apareceacompañadode los calificativos
Latinum o civium Romanorum,bajolos cualescabeesperarcomunidadespro-
mocionadas,esto es, coloniaso municipios de uno u otro derecho,únicas
categoríasadministrativasdocumentadashastala fecha. Sin pasarpor alto que
el término oppidum Latinum le resultaa Plinio especialmentecómodopor
cuantole evitaprecisarel statuscolonial o municipal latino en unau otrazona.
Si no se aceptala equivalenciatradicional, no sólo desapareceninexplica-
blementelos municipios romanosy latinos (y las coloniasde igual derecho)
de una sección que tiene precisamentecarácteradministrativo, sino que
ademásse producendesajustesy contradiccionesenrelacióna la información
que suministranotras fuentesy especialmentela documentaciónepigráfica.
Por ejemplo, si la información pliniana es fundamentalmentede época
augústeacómoexplicarentoncesqueNemausoscuyacondicióncolonial está
numismáticamenteregistradaen épocatriunviral, figure sin embargoentrelos
oppidaLatina narbonenses,o quecomunidadesquetienenatestiguadasucon-
dición municipal tempranacomoErcavicao Saetabisseanigualmenteoppida
Latina según la interpretaciónque se da a los mismos. Sin olvidar el men-
cionadocasode Gades,oppidum civium Romanorumen Plinio, pero munt-
cipio deCésar.A estopuedeserañadidala interesanteobservacióndeGascou
realizadaen 1991,antesde quese incorporaradicho investigadora la nómina
de defensoresdel oppidumLatinum, a propósitode la ciudadnarbonensede
Ruscinoquefigura en la obraplinianamencionadaentrelos oppidaLatina de
dichaprovincia(III. 32). Sin embargoen la Chorografíade Mela (II, 84), que
escribea comienzosdel reinadode Claudio, apareceRuscinocomo colonia.
Tanto Plinio como Mela, utilizan una mismafrase para referirsea la ciudad

09 Sobrela identificacióndelascivitatesstipendiariaeen el texto dePlinio, Marín(1988)

pp. 34-38. Tambiénrecogeesteuso lógicamente,las mencionesa oppida libero y foederata
(111.12) si bienen menornúmero.
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(/nugnaequondamurbis tenueves-tigiuín) lo queestaría indicandosiguiendo
el razonamientodel investigadorfrancésque, o bien Plinio queescribebajo
Vespasianoimita aPomponioMela y en estecasotraducela nocióndecolonia
por oppidum Latinorum puessabeque tal es la equivalencia,o bien, que los
dosautoresutilizan unamismafuenteprobablementedeépocaaugústea1lO En
este último caso la fuente designaríaa Ruscino como una colonia latina,
expresiónque Plinio habríatraducidopor oppidum Latinorum mientrasque
Mela respetaríala titulación. Lo importantees que en los dos casos,afirma
Gascou,se tiene la pmebade que paraPlinio un oppidum Latinum “peut étre
une colonia Latina”. Personalmenteen la Narbonenseno abrigo ninguna
duda11-

PosteriormenteGascotíque se desdiceen trabajosposterioresdel análisis
realizadoacercade las comunidadesnarbonensesen 1991, ha aducidoen su
estudiomonográficosobre Aix-en-Provcnceque Plinio con el vocablo oppi-
dauzLnlinum designaríacomunidadescon ms Li/ii sin prejuzgarla iaattiraleza
precisade su statusy poneconaoejemplosde situacionespeculiaresel casode
las 24 oppida adscritosa Nemausoso el de Vasio y Lucus Augusti, oppidu
hz/mapertenecientessegúnformulacióia pliniana a la civitas federadade los
Voconcios.De amboscasosyanos hemosocupado,las comunidadesadscritas
a Nemausosno son latinas sino pereerinasya que sólo la metrópolisposeetal
derecho,pues sería contradictorio (haciendouso de una argumentaciónque
proporcionael propio Gascouen otra sedelí?)que teniendoéstasel derecho
latinocareciesende magistratttrascon quehacerloefectivo.A su vez, el carácter
federal de ambas ciudadesvoconciasno es sino mcm reminiscenciade la
condición administrativadisfrutadaantesde qtíe se produjerala promoción a
travésde unaconcesiónde ms Lotii, si bien pudo su antiguacondición federal
incorporarsea la titulaturaposteriormentecomo meroelementode prestigio113

‘<1Cascou (1991) p. 553 o. 23. Hay cierta divergencia en la lectura de uno y otro que
Cascon lo atribuye a la utilización de distintos manuscritos, así Plinio Nl]. III. 32: oppido
Illibetis, tnagooequotxdoníurljis tetiu<e vestigiooa, Rnsci,uoLzainoru,n:naicotrasqueMela, De
Chorogropluio 11.84: colonia Ru,sc¿no, í—icus Eliberrae, tnogtaoe quondam íírbis et //iogtirítU//i

síut>í te,uneucsNgiwn.
l.a tempranaépoca en la que Mela escribe impide pelasar en Ruscino como una ro/opio

roruaana aunque sólo se uti í i ce este titcílo en la C/uotograflopara designar a Narbona y a Fréjus.
ama ibas rolo,,iris mtuía ana - Que [‘tul omeo <II - 1 0.6) no la denonaitaa ro /0,1 ir?. Si00 polis uic)
cora?radicc cuí absoluto la posesión cíe cojadicióra colouaial. Ambos téumaaiuíos mo cLauuuíuiteuu cuulie
su. ch. Cayraud (1980) pp 95c36.

112 Cascotu (1997) ~>. 132,n. 132.
Sobre ambas vid. supra. Cascou (1995) Pp. 25-26. Aduce Cascou (ibidú más ejeníplos

comí? el dc Clanuna. Forum Vocouii i y Tarusco. Si a enabargo sobre la couadicióua colonial de
Clanoiaa, vid. Christol (1999) p. 19 ía.55.
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En realidadel término genéricooppidum como el más precisooppidum
Latinum (que amparaa municipios y colonias latinas),son muy útiles para
un escritor en exceso sobrado de ambiciones. No cuestiono el acceso
privilegiado de Plinio a la información administrativacomo ha defendido
Canto114,perosí la transmisiónde la misma,habidacuentade su métodode
trabajoque presumoen todo momentocapazde sacrificar la exactituddel
conocimiento a la cantidadde información acumulada.Su poco cuidada
formade trabajarquedareflejadaen unaanécdotaque transmitesu sobrino,
en la queel naturalista,en un arrebatodeimpaciencia,no dudaen amonestar
a un comensalcelosode la correctapronunciaciónde algunaspalabras,con
el poderosoargumento:“¿Porquéhacerlorepetir?Tu interrupciónnoscues-
ta al menosdiez líneas!” (Plinio, el Joven,Cartas3.5.12).

¿Paraquéprecisarentonceslos distintosstatusjurídico-administrativosde
las comunidades,si el término oppidunipermiteahorrarlosy escribirentonces
unapáginamás?

b) La laxitud metodológicaa la queinevitablementeda lugar el uso de
dicho conceptopseudo-administrativoes en mi opinión otra de las prin-
cipales objecionesa su uso que cabe realizar Sin embargola aparente
adaptabilidaddel mismo es una de las razonesde su amplia aceptación,
pues allí dondese documentapromoción municipal o colonial se entiende
quese hancumplido las dosfasesdel procesoo bien que éstasse handado
símultánemente(sin quenadie expliquenuncael motivo), pero si la titula-
tura municipal o colonial estáausentede la documentacióny seconocesin
embargola condición latinade la comunidadentoncesseafirmaqueseestá
ante un oppiduín Latinum. Si se aceptarasimplemente que el término
oppidum más una cualificación jurídica precisa traduce una comunidad
promocionadaque sólo puedeser un municipio o una colonia, indepen-
dientementede que los azaresde la conservaciónde la documentaciónnos
proporcioneno no la pruebaformal de una promoción,el análisis de los
procesoslatinizadoresrebajaríagran partede la complejidad innecesaria
con que son abordados.

Además la introducción del concepto oppidum Latinum tiene efectos
desvirtuadoresen el estudio de todo procesomunicipalizadory generala
sensaciónde queel resultadofinal del trabajoestásometidoal alburde lo que
la documentaciónsuministre, con el consiguienteriesgode que un próximo

i4 Canto(1996) Pp. 212-219, donde analiza y valora la carrera administrativa de Plinio y

sti condicióndeanaigmípersonaldeVespasianoy Tito.
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hallazgo pueda desmentir el análisis institucional realizadotmtm5. Así, en el
análisisdel procesolatinizadorde la Galia Narbonenseretrasala adquisición
de la condición colonial de suscomunidadeso simplementeniegala misma
cuandono hay pruebaformal de su promociónpor más magistraturasromanas
e indicativosde promoción que la comunidadposea.A su vez en Hispania
condicionala épocaprecisadel surgimientodel municipio latino.

Respectoa la Narbonenseno dejade resultarparadójicoa mi modode ver
queunaciudadcomo Antipolis, unadelas coloniasgriegasdeMarsella,pueda
ser reducida a la evanescentecondición de oppidum Latinum, teniendo
documentadostodos los indicativosde promoción, incluyendoun dunvirado
que en la Galia Narbonenseseñalala promoción a colonia romana(a la que
accederíadesdesu supuestacondición de oppidumLatinum) y con una inci-
denciaaltísimade onomásticaromanailC. Frentea esto comunidadescomo
Ninaes o Riez, con un alto gradode población peregrinaque han tenido la
azarosafortuna de tenerdocumentadosu statuscolonial puedandisfrutarde
tal condición sin que estehechoobligue a dar algunaexplicación sobrelas
razonesde tal diferencia.Igualmentea Cabellio, otra de las ciudadesvincu-
ladasa Marsella, se le niegaen un primer momentola condicióncolonial (si
bien documaaentacuatorviros)reduciéndolaaun oppidurn Latínum.Registrasin
embargotítulo colonial en una monedadatadaen el 23 a.C., lo que desde
luego no puedeexcluir que dichaqondiqi~5n seaanterior,sobre todocuando
poseenumerariocuyasleyendasvinculanaestaciudadcon el triunviro Lépi-
do (a pesardel escepticismode Christol sobre la posibilidad de asociaral
triunviro con una concesiónde ias Latmi’17). A su vez, Gascourespectoa
Aquae Sextiae contemplacomo uno de los posiblesdesarrollosconstitu-
emonalesde esta ciudad que haya adquirido en algún momentodel arco
cronológicode Césara Augustoel título de colonia latina. Si es así como el
mismo deduce,significaríaque la calificaciónplinianade oppidum Latinum
de AquaeSextiae,traduciríaen estecasotitulación colonial (un casoa añadir

‘‘~ Mientras iao se documente de forma expresa la condición colonial o municipal, niíaguno
de los criterios de promoción aducidos por Alfíildy (1987) o por Mangas (1996) pp. 228-229
parecensersuficientes para resc atar a la cuidad analizada de a condición de o¡,piduto Lxííiímwmí.

No deja decausarcierta perplejidad que en Anlipolis se acepte antes la adquisición de
condición colonial romana poí la mencion de un si naple dunvi rudo (pues hasta el momento no
clocunaemuta título colonial cíe maííaamun tupo) y sc íaicgcmc. a pesar dc la presciacia dc cuatorviros cia
sim doccinieiatacióia, la condicioía colonial lati mus que es por definición niucho menos exigente que
la primera. Sobre la ciudad vid supn

7 Las referencias biblio”r al c us y epigráficas de estas ciudades narbonenses ya han sido
riadas cuí la seccióncorrespondienl.e a esta provincia por lo que considero innecesario repetirlas
riue\-amente.
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al de Ruscino o Nemausos).Se introduce de este modo, un innecesario
elementode incertidumbreen dicho conceptoyaquesupresenciano garantiza
siquierala posesiónde un estadiodeterminadoa la comunidad;esdecirhabría
casosen que un oppidum Latinum si podría ser una colonia como admite
Gascousegúnel análisisrealizado118.

Si estaideade oppidumLatinumse aplicaa la cuestiónde la aparicióndel
municipio latino, pareceque las dudasy las certezassurgeno desaparecenen
función de las tesisnaantenidas.Así, Chastagnolquedefiendela apariciónen
epocade Claudiode los municipioslatinosno tieneinconvenienteen reconocer
a las cincocomunidadesdel Noricocomo municipioslatinosde épocaclaudiay
no romanosen Función principalmentede la mayor presenciade onomástica
peregrinaen los mismos59No estádemásrecordarfrenteal extremoescrúpulo
empleadoen la Narbonense,que ni Iuvavum ni Virunum poseentitulación
municipal documentada,ni hay mención algunaen las fuentesdel derecho
disfrutadoy que si bien las ciudadesdel Nórico tienen tribus Claudia, figuran
como simples oppida en Plinio (111.24.146).Así todo no hay en este caso
inconvenientepara reconocera ambasuna condición municipal (latina). Sin
embargocon unadocumentaciónparalela(e inclusocon unaprecisiónmayor
pues sabemosde su condición latina) se reducea Cabellio o a Antipolis a
sinaples oppida hímtina (de los que no se puedeaceptarademásque seauna
peculiaridadnarbonense).Si pasamosa losAlpesMaritimosde losquetenemos
unainfor-mación inversapuesse sabequerecibieronel ius Latii de manosde
Nerón (Tácito, Aun. XV.32) si bien ninguna fuente documentasu condición
municipal,seconsiderasinembargocomoaltamenteprobablequedisfrutensus
conaunidadesde la condición municipal latina sin mayorespruebas docu-
mentalesqueun epíerafey el argumentode autoridad120.

Por supuestoningunode estoscasospuedeser aceptadopor Le Roux
obligadopor su tesisquedefiendela apariciónen épocaflavia del municipio
latino. Así por ejemploen el casode los comunidadesdel Norico, aunquela
epigrafíaregistreparalas mismasla condición municipal en las condiciones
arribaexpuestas,iao se aceptasin embargosu condiciónmunicipal latina(que
habráde ser ronaana)acudiendoa unaobservaciónde Galsterer-Krdll quien
aducela falta detestimonioalgunoqueinforme dela concesiónde ius Latii a
dichosmunicipios y queademásla condición municipal podríaserposteriora
la concesióndel mus Lotmií?m.

‘‘< Cascou (1995) p. 28.
‘‘~> Chastagnol (19Mb) Pp. 362-363.
!20 Chastagnol(1987b) p. 361.
121 Le Roux (1986) p. 338.
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De todosmodos, el punto de encuentroentreambosinvestigadoresfran-
cesessera su rechazoconjunto a reconoceren Augustoel artífice de la apari-
ción dcl municipio latino, a pesarde que es esto lo que estaríaindicando la
documentaciónhispana que sólo una acomodaticiapirueta argumentativa
destinadaa no restarvalor a las tesispropiaspuedenegar.Así la documentada
condición niunicipal en épocade Augustode Saetabiso de Ergavica,oppida
Latina en la relación pliniana, no puedeserdescalificadaaduciendola tem-
prana fecha de sus naonedas(2) y la similar facturacon otras emitidas por
ciudadescuyo statusadministrativoesel de municipiodederechoromanocomo
son Itálica en la Bética o Calagunis e llerda en la Citerior, para concluir
rapidamenteqime estamosantenatínicipiosopímnio iure y no latinos. El argu-
mento cronologicoes inaceptablepor cuantoconstituyeen símismo unapeti-
ción de principio: los municipios latinos a--firman Chastagnol y Le Roux
respcctivameníe,surgencomo pronto en época de Claudio o de los flavios,
luego cualquiermunicipio documentadoantesde esaépocaúnicamentepuede
serlodeciudadanosronaaiaos.Puestoque lapiemisade partidaes cuandomenos
cuestionable,laconclusiónno puedesermásqueunamerasuposición.Además,
la argumentaciónbasadaen la similitud de los tipos monetalesno se lleva a las
mtsmasconsecuenciasen laNarbonense,dondelaprinaeraemisióndeóbolosde
plataen Nimesquetestimoniael título de colonia,pertenecea la mismaépoca
que un óbolo análogode Cavaillon dondetal condición no figura (aunquese
precisaquees unacomunidadLepida). A su vez, otros pequeñosbroncesde la
misma apariencia han sido emitidos en Antibes con la misma leyenda de
Cavaillon. Sin embargode modocontrarioa como se razonaparaHispania,no
se laaceextensivaen función de la similitud de los tipos monetalesla condición
colonial de Nemausosa Cavaillon y Antibes. Si a Chastagnolno le parece
posiblerecusarlacondición latinade los naunicipiosdel Norico, no entiendopor
querazon lo hadesostenerselo misnaoen relacióna las comunidadeshispanas
que tienen sobrauosirmuicaiivos (le sti condición latina en época- anterior a
Claudio(porcíenaplola mayorpaulede los oppidaLatina plinianosde Hispania
tienendocumentadosu statusmunicipal en épocade Tiberio)’22.

Por otro ladoChastagnolrechazael razonamientode Le Roux aduciendo
que se conocemal la política entreClaudioy Nerón en Hispaniay en otras
zonasprovinciales.Pero dicha objeción puedehacerseextensibleal periodo
que va de Ccisaral propio Claudio. En realidaden Hispaniahastael periodo
flavio no es mticha la doeníaae-ntacióncon la que contamos que períaaita
anal zar los procesosmunicipalizadores.

Ubasmaenol (1 987b) p. 364; (1 987a> pp cg

Gerión. Anejos V. 2001: 73-124
El municipio latino 120



EstelaGarcía Fernández fIL La HispaniadePlinio: la aparición...

A la vistade estosanálisis divergentesy en mi opinión selectivamente
laxos o exigentes,no resultametodológicamentemás segurala ideade un
oppidum Latinurn que la de considerarmunicipio a unacomunidadsin que
medie más procesopara adquirir tal condición que una concesiónde ius
Latii.

e) Otra terceracuestión,no exentade problemas,es la notoria indefini-
ción jurídica que tal conceptoarrastra,pues exceptuandoel casode Chas-
tagnol, ninguno de sus valedoresha elaboradolas característicasconstitu-
cionalesdel mismo. En realidadel oppidum Latinum es un ente difícil de
apresarconceptualmente.Y no es paramenossi se piensalos rasgosqueen el
mismoconvergen:surgea travésde la concesiónde ius Latii a unacomunidad,
la cual, contradiciendola lógica administrativaromana,no adquierepor este
hechotitulaciónalgunaesdecirno seconvierteni en municipio, ni en colonia
de tal derecho,simplemente la comunidadagraciadacon la latinidad se
transforma,salvo quese concedaunapromociónsuplementaria,en oppiduni
Latinum. A tal “ente” se le atribuyesin embargounapersonalidadjurídica,
política y administrativa propia, por otro lado indefinible, sin otra base
documentalque su inclusiónen la relación de las distintascategoríasciuda-
danas que Plinio suministraen la secciónadministrativade su obra. Su
situaciónen el edificio administrativoromanoresultaa su vezequidistantede
la promoción(no esunacolonia,ni un municipio) y dela condiciónperegrina
(a fin de cuentases una comunidadque de forma institucional generasus
propiosciudadanosromanos).Y ademásdado queel ordende prelaciónph-
níanose realizaen funciónde la mayoro menorcategoríaciudadana,dadasu
situaciónen el justo medio habráque concluir su condición apartesi bien
superior,a las comunidadesno promocionadasque Plinio relaciona,a saber:
las ciudadeslibres, federadasy finalmenteestipendiarias.Al igual que la
esferade Anaximandroel oppidumLatinum parecequeseautosostieneporque
es equidistantede todoslos puntos.

Ademásde estasumade contrarios,quedanotras cuestionespor definir
como es la relación jurídica que seestableceen unacomunidaden la que de
forma institucionalizadaconvivenpersonascon distintasciudadanías.Ha sido
Chastagnolcomo hemosdicho, quien mayoresfuerzoconceptualha realizado
para precisarla situaciónjurídica de los distintosgrupospoblacionalesen el
seno de un oppidum Laíinum, a cuya población no romana define como
peregrinosprivilegiados, no olvidándosede atribuir a ésta la posesiónde
conubiumy com¡nercium, sin loscualesla fracturaen el senode unacomunidad

en la que habitan ciudadanosperegrinosy romanos sería inevitable (basta
recordar para ello la situación que refleja la Tabula de Banasadel siglo II
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d.C.)123.Sin embargosi estascaracterísticassonpropiasde unoppidumLatinum
quedapor explicar en qué se modifica la condición de la poblacióncon una
posibleconversióndel oppidumen coloniao en municipio latino. No seaclara
en ningún sitio y desdeluego el material legislativoflavio por su cronologíay
función no puedeacudiren ayuda.Primeroporquemientrasno sedemuestrelo
contrariohastael momentoesun episodioprivativo deunaépocay un territorio,
la Bética(a pesardel fragmentode Duratón);y en segundolugar estápor ver
queseaalgo inherentea la condiciónlatina el usodel derechoromano.Estono
es másqueun espejismoquehancreadolas distintasleyes municipalesflavias
(no puedepensarsequeunacolonia latina de la Galia Bélgicao un municipio
del noroestede Hispaniatengala capacidadde hacerefectivo por ejemplo un
procesoperfonnulasen sedelocal, al igual queunaromanizadacomunidadde
la Béticacon doscientosañosde adelantoen stí trato con Roma).

A mi modode ver la acertadadefinición de Chastagmiolno es otraque la
que correspondea un municipio latino, en el cual la ciudadaníalatina que
disfruta la poblaciónno romanahasidoreducidaa unaorigo, únicavíaposible
para munteipalizarla latinidad. Seríacontrario al hacerromanocomplicar la
gestiónadministrativacreandostatusintermedios(comoel quenosocupa)en
comunidadesque ni siquieratienen ciudadaníaromanacuandola aplicación
del iusadipiscendiconstituyeensímismoun extraordinariofiltro queasegura
que sólo aquellaspersonascon la suficientecualificación social y económica
alcanzanlas magistraturasy en consecuencia,la ciudadaníaromana.

d) En relación con esteaspecto,la existenciade un oppidum Latinum
complica innecesariamentela vida constitucionalde las comunidadespues
exige para que éstas puedanalcanzaruna promoción plena (dado que la
condiciónde oppidum de derecholatino se consideraun estadiointermedio,
por otro ladono definido) deunasegundadisposiciónlegislativaquesancione
lá romanizációnde la comunidady la hagapor tanto merecedorade un titulo
administrativoyaseaéstemunicipal o colonial.Porejemplofiel a suteoríade
dividir todoprocesomunicipalizadorlatino en dosfases,el profesorLe Roux
no puedeaceptarla conversiónde las comunidadestraspadanasen colonias
latinas en el año 89 a.C., en función del ius Lazó concedido,que es lo que
literalmenteafirma Asconio (in Pis. 3C)124. El problemaes que aunquese
aceptaraestaposibilidad,es decir, quelos centrostraspadanosseconvirtieran
en meros oppida Latina hastaque una disposición posteriorsancionarala

523 Chastagnol(1987a)Pp. 16-19.TabuladeBanasa,1AM 94 (vid. n, 99).
524 Le Roux (¡992) pp. 190-192.
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romanización alcanzada(si bien Gabba ha demostradola permanenciade
estructurasindígenasdurantelargo tiempoen la zona125)habríaquebuscaren
las fuentes,quenadadicenporotro lado, la emisión,antesdel año68 a.C. por
parte del gobierno de Roma de una ley que hubiera convertido estos
hipotéticosoppida en coloniaslatinas,dadoqueen dichoalio sonlas colonias
latinas traspadanasal decir de Suetonio (no ningún oppidum) las que
espoleadaspor el propio Césarclamabanpor la ciudadaníaromana:colonias
Latinasdepetendacivitate agitantes(Caes.8)

Igualmente si observamosel alto número de oppida Latina de la
Narbonensecitados por Plinio que en un momentou otro testimonian
condicióncolonial cabríaesperarqueentrela rica documentaciónepigráfica
de esteprovinciase hallaraalgún someroindicio de un documentoen que se
celebrasela adquisición de condición colonial. Que no se halle produce
cuandomenosextrañeza.Y además¿cómolograronunosoppida alcanzarla
condicióncondición colonial?¿Porquéotros no?En esteaspectovolvemosa
topamos con falta absoluta de documentación.No hay pasaje literario,
documentoepigráfico o numismáticoen todoel imperio romanoquecelebre
la adquisiciónde unatitulación municipal desdela condiciónde simpleoppi-
dumLatinum,y algunocabríaencontrardadoel alto númerode comunidades
queen el Occidentedel Imperio disfrutaronde ius Latii. Uno de estosdocu-
mentospodríanserpor ejemplolas leyesmunicipales,si es queéstashubieran
tenidotal función pueses de destacarqueen su formulación legallas distintas
leyes dejanclaramentever que se concedena una comunidadqueya es un
municipio, no a ningúnoppidumLatinum.

Porotro ladoentrelos investigadoresquedefiendenla existenciade estos
oppida se da en ocasionesun curtoso proceder,nieganla promociónde las
comunidadesen las que trabajanporque no hay constanciaexpresade su
condición municipal o colonial (aunquehayaotros indicadoresde la misma
como magistraturasu ordo), y sin embargorenunciandoal extremocelo que
aplican a esta cuestión, presuponensin más la existenciade legislación
municipal en zonasdondehastael momentono hay el másmínimo indicio de
las mismas,como si el episodiohispanotuviera forzosamenteque tenerun
carácteruniversal.

Volviendo a lo mismo, si se aceptaseque la expresiónoppidumLatinum
no es más queel trasuntode unaprecisacategoríaadministrativaque puede
sercolonial o naunicipal,los procesosmunicipalizadoresseharíanmuchomás

525 Gabba(1986a: 1994) pp. 248-250, sobrelapermanenciaenel áreainsubreporejemplo

del entramado territorial y político indígena.
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íntcligibles y rebajaríangran partede sucomplejidad.Cierto quehay muchos
casosproblemáticosquedifícilmentese adaptanal modeloclásicode ciudad,
incluso en territorios provinciales muy romanizados como Hispania y
Narbonense,sin embargocualquieraque seala circunstanciacreopreferible
buscarsolucionesdentro de los ampliosmárgenes,por dúctiles,de las insti-
tucionesdel derechopúblico romano.De hechoel expedientemunicipalizador
latino se diseijó de tal maneraque habíade permitir absorbertodo tipo de
tradicionesculturales,actuandoa la vez de filtro queasegurabaquesólo las
personasmas cualificadaspudiesenaccederal más exigentestatusde ciuda-
dano romano.Sin instrumentosde este tipo la romanizaciónde lo que hoy
constituyeEuropaoccidental,no hubierasido posible.
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